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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G. ) y Augusta Beal 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e l C on sejo  de M in is tr o s:
Real orden disponiendo que durante la ausencia de D. Eu

genio Sllvela ss encargue interinamente del despacho de 
la Subsecrat iría de esta Presidencia D. Francisco de Paula 
Espolias.

M in isterio  de G r a d a  y J u stic ia :
Subsecretaría. —Vacante de una plaza do Escribano do ac

tuaciones en el Juzgado de primera instancia dé Cuéllar. 
M in ister io  de M arina:

Dirección de Hidrografía.--Aviso á los navegantes.
M inisterio  de M acienda:

Dirección general de la Deuda pública.—Relación do las ins
cripciones del 4 por 100 emitidas en el mes de Abril ú l
timo.

M in isterio  de la  G obernación:
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
relativo á los niños y adolescentes dedicados á la mendi
cidadó¡abanto^

Real orden aceptando para operar en España sobro acciden
tes dél Yrabájo á la Sociedad italiana de seguros «La Anó
nima de accidentes».

Otra resolutoria de un expediente relativo á irregularida
des cometidas en las operaciones verificadas en el Ayun
tamiento de Lorca para el reemplazo de 1902.

Dirección general de Correos y Telégrafos.--Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

M inisterio de in stru cción  pública y  B e l la i  A rtee :
Real orden trasladando á la cátadra do Matemáticas del 

Inst’tuto de Reus á D. Antonio Romero.
M in isterio  d e  A g r icu ltu r a , In d u str ia , C om ercie y  

Obra* publicas:
Real orden nao  utoxia de un expediente sobre cancelación 

en parte de la marca dénominada,«ETVichy Catalán» 
para distinguir una&hglias mineráfes* ü  

Otra aprobatoria de un contador eléctrico. 
iHreeción general de Obras públicas. — Subastas para con

servación de carreteras.
A diafaletreelén  m a iie lp a l : "

¿ya?llámenlo consUiudmal de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en lá fecha qué s f  
expresa. f  ú  I ' T  ' r -J 

Alcaldía constitucional de Avilés.— Edicto en averiguación 
del paradero de José García Cuervo.

Admli&lsLracíéa de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales. „
Consejo de Esáad©:  ̂.. • .... :A ■ v

T riH m l de lo Co%U%eioso a Iminisír atipo.—Pliegos 92 y 93 
d* las sentencias de este Tribunal, correspondientes 
al .tomo. XIV.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de la Gobernación para que pre
sente á las Cortes el adjunto proyecto de ley relativo á 
los niños y adolescentes habitualmente dedicados & la 
mendicidad ó abandonados por sus padres.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobarnación,

A ntonio M aura y SAiontaner.

A LAS CORTES
Del complejo y arduo remedio que piden la vagancia y la 

mendicidad, han estimado los predecesores, y estima el ac
tual Gobierno, que se debe desglosar y adelantar, como de 
mayor urgencia, la parte que atañe á los niños y adolescen
te*, en  quienes el triste infortunio presente y la siniestra vo
cación paré lo venidero, significan culpas ú omisiones aje
nas, más qué suyas propias.

Estudiado el asunto por la Comisión de Reformas socia
les, según su propuesta, con levísimés y accidentales varian
tes, está redactado el siguiente proyecto de ley, cuyos artícu
los parece que suscitan en el ánimo, por la sola lectura, sufi
ciente justificación de lo que se intenta estatuir y explica
ción d8 los motivos.

Ello, además, se somete á la deliberación de las Cortes 
con amplísimo espíritu de concordia entre todos los parece
res y vivo anhelo de obtener la colaboración de los señores 
representantes de lá Nación, para enmedar y mejorar la 
obra.

Ya se preocupa el Gobierno de iniciar la habilitación de 
la obra benéfica que debe completar los efectos de la Iéy; pero 
ni es asunto pera ella misma, hí está en grado análogo de 
madurez.

Portante, el Ministro que suscribe tiene el honor da pre
sentar el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Serán castigados con multas de una á 25 pe

setas, y subsidiaría ó simultáneamehte con arresto de uno á 
quince días:

1.° Los padres, tutores ó guardadores, cuyos hijos ó pu
pilos menores de diez y seis años que estén á su cargo fuesen 
detenidos por hallarse mendigando, ó en estado de vagahóia, 
ó pernoctaádo en paraje público.

2.° Las personas que1 se hagan acompañar de menores de 
t diez y seis años, sean ó no de su familia, con objeto de implo- 
\ rar la caridad pública.

Art. 2.° ; Serán castigados con multa de 25 á 125 pesetas y 
arresto de quince á treinta días:

l.é  Los padres, tutores ó guardadores que maltratasen á 
sus hijos ó pupilos menores dé diez y seis años para Obligar* 
les á mendigar, ó por no haber obtenido producto bastante i e  
la mendicidad. ’‘ g.r  L o s  padres, tutores ó guardadores que entreguen sus 
hijos ó pupilos menores de diez y seis años á otras personas 
para mendigar .

Si la entrega fuese para niendigar varios días, ó se* proba- 
! se que ha mediado precio, Recompensa ó promesa de pago, se: 

les castigará con la pena de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas, en cuya penalidad incurrirán también los que 
con ellos se hubieren concertado ó procurado el pacto.

Art. 3.° Cuando los padres ó tutores sean castigados por 
¡ I tercera vez coa arreglo aj art. l.°, ól dos veces con sujeción 

| al 2.°, ó par virtud dé ambos, la condena llevará consigo la 
\ inhabilitación temporal de los padres ó tutores para la guar- 

1 l  da y Muqéción dé tó iw a o ré s,' jréJIngreéo 'éátps en un w

tablecimiento de Beneficencia, donde serán gu&rdkdos y edú^ cados.
La inhabilitación durará dos años, pmdiendo c*sar antes? 

é prorrogarse por mayor tiempo, si así Ib determina el Til-* 
bunal que fuere competente para entender en los c a ^ s  á que: 
se refiere el art. 171 del Código civil, previo informe áél Jefe 
del establecimiento benéfico donde estuviese el menor, acerca 
del estado de su educación, y con audiencia del Ministerio fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen las condiciones dé la\ 
representación legal del menor, podrá el propio Tribunal con
fiar su guarda y educación á las personas llamadas á esta re* 
presentación, siempre que ofrezcan garantías bastantes d© 
cumplir tales deberes.

Art. 4.° Los agentes de la Autoridad deberán detener & 
los menores de diez y seis años que se- hallen en estado de va
gancia ó pernocten en parajes públicos^ ó pidan limosna eir». 
la vía pública, solos ó acompañados por personas mayores.

Cualquiera persona podrá detener á los menores de diez y  
seis años que mendiguen en la vía pública, siempre que los* 
entreguen inmediatamente á los agenten de la Autoridad.

Los agentes conducirán los detenidos al local destinado 
al efecto, donde estarán, con la separación conveniente, hasta, 
que sean devueltos, á sus guardadores ó' traslados á un esta
blecimiento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previa las averiguaciones opor
tunas, acordará la corrección que sea de su competencia, y ? 
pondrá el hecho en conocimiento de la Autoridad judicial, gü 
procediese ulterior responsabilidad.

Los detenidos podrán ser entregados á sus padres ó g u a r 
dadores, tan pronto como éstos los reclamen ó se presten áó 
cumplir la responsabilidad' en que hubieren incurrido ó pre* * 
s&nten fiadores que ofrezcan garantías suficientes.

Los padres ó guardadores quedarán exentos de responsa** * 
bilidad si demuestran satisfactoriamente que hicieron cuanto^  
debieron y pudieron para evitar el acto- que ha motivado 1*^ 
detención del menor.

Art. 5.° Los niños abandonados y los privados de la asIsHf 
teneia dé sus padres por fallecimiento de éstos, ó por ím p o s^  
bilidad absoluta de mantenerlos, ó por aplicación del ártico^  
lo 3.° dé ésta ley, serán sustentados y educados en los eataH 
blecimientos de la Beneficencia que existan en el Municipio ^  
la Provincia de donde sean naturales, según las disposicio
nes de la legislación general del ramo* y la práctica seg u id  4 
en cada provincia respecto al asilo y  educación de lo&hu# > 
fanos y desamparados.

Podrán también los Ayuntamientos y las Diputacie# íes  
provinciales concertarse éon la& Sociedades ó Insiifcucüf nes  
particulares protectoras dé la infancia, constituidas* 3r ¿gaj. 
mente, para la prestación de este s e r b io , medianta um  , sub
vención ó el abono de pensiones.

Art. 6.° Las responsabilidades que definen el arfo I , °  y  ]os 
números 1.° y  2.° del art. 2 ^se harán efectivas por-lt*, Alcan
dés ó los Gobernadores c i^ e s ,  indistintamente.

Las demás sanciones de esta ley aerán aplica^>s p0r les  
Tribunales ordinarios, con arreglo á las de En|nl^iamientb, 
y los del orden penal comunicarán á los qu^ ejercen la ju^is- 
diedún c iv il, de oficio en cada caso, los tsstTmcmios necesa
rios para proveer á la exoneración de la.potestad ó la tutela, 
y á la gu árda de los menores, según lo aquí establecido.

Art. El Gobierno dictará las roblas oportuna para e l  
ejercicio de la acción protectora del Estado sobre los niño& 
aband onados, á fin de áSégurar la eficacia de la ^asente ley,,

M ádrid 26 de Mayo de 1903.== %l .Ministro cU la Gobernar 
e ió r . ,  A . Ma u r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

dieponerejue duran/ce la ausencia de D. Eugenio Silye-,
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la y Corral, Subsecretario de esta Presidencia, se en
cargue V. I. interinamente del despacho de la Subse
cretaría.

Dios guarde A Y. I. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1903,

SILVELA

Sr. D. Francisco de Paula Espelios y de Maüenzo, Ofi
cial Mayor de la Subsecretaría de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Vista la Instancia presentada por D. Edgardo Mor
purgo, Director Gerente de la «.Sociedad anónima Ita
liana de Seguros contra accidentes», conocida por «La 
Anónima de Accidentes», en solicitud de que, A los efec
tos del art. 12 de la ley de 30 de Enero de 1900, sea 
aceptada por este Ministerio para sustituir al patrono 
en las obligaciones fijadas en esa ley:

Resultando que, según el art. 12 de ley de 30 de 
Enero de 1900, los patrono® pueden ser sustituidos en 
sus obligaciones por Sociedades de seguros, y que los 
artículos l.°, 3.°, 4 “ 8 ” y 10 del Real decreto del mis
mo año determinan las condiciones que han de reunir 
las Sociedades aseguradoras para ser admitidas é ins
critas en el Registro de este Ministerio:

Considerando que por la «Sociedad anónima Italia 
na» de seguros contra accidentes, conocida por «La 
Anónima de Accidentes», se han cumplido las dísposi - 
clones legales antes citadas, entre ellas la de prestar la 
fianza necesaria, y declarar que se somete á la jurisdic
ción de los Tribunales españoles;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien disponer 
que se autorice la inscripción de la «Sociedad anónima 
Italiana contra Accidentes», conocida por «La Anónima 
de Accidentes», en el Registro de las aceptadas por este 
Ministerio de la Gobernación para que pueda sustituir 
á los patronos en las obligaciones determinadas en la 
ley de 30 de Enero de -1900.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde AV. I. muchos años. Madrid 26 
de Mayo de 1903.

A. MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Remitido A informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
A las irregularidades cometidas en las operaciones ve
rificadas en el Ayuntamiento de Lorca para el reem
plazo de 1902, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, la Sec
ción ha examinado el expediente relativo A las irregu
laridades cometidos en las operaciones verificadas en 
el Ayuntamiento de Lorca para el reemplazo de 1902: 

Resultando que A consecuencia de los abusos é irre
gularidades cometidos en las operaciones para el reem
plazo citado en el Ayuntamiento de Lorca, la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Murcia instruyó el oportu
no expediente, que remitió al Ministerio acompañado 
de una razonada Memoria, en que se ponían de mani
fiesto las infracciones de la ley y los abusos cometidos 
en el mencionado Ayuntamiento con motivo del sorteo 
verificado para 1902; y en vista de los hechos compro
bados, por Real orden de 4 de Julio próximo pasado se 
ordenó que la citada Comisión mixta resolviese aquello 
que estuviese dentro de sus facultades, proponiendo al 
Ministerio las demás resoluciones que no fueren de su 
competencia; acordAndose al mismo tiempo interesar 
del Ministerio de la Guerra excitase el celo de los Vo
cales militares:

Resultando que cumpliendo lá citada Real orden la 
Comisión mixta de Reclutamiento de Murcia, después 
de depurar con todo detenimiento los hechos origen del 
expediente, acordó en sesión de 1.° de Diciembre últi
mo amonestar al Alcalde ó A quien hiciera sus veces,, 
por la falta de publicación del bando y edicto para el 
alistamiento; imponer á los cinco Presidentes de las 
secciones multas de 50 pesetas por haber tolerado se 
hiciera el alistamiento sin padrón, sin los datos nece
sarios del Registro, sin cit ación personal de los mozos y 
sin otras formalidades que la ley exige; imponer mul
tas de 100 pesetas á varios Concejales y Secretarios de 
distintas secciones por Inclusiones y exclusiones Inde
bidas, y multas de 50 pesetas A los Concejales que de
jaron de asistir A sus respectivas secciones; proponer 
ai Gobierno se pase el tanto de cuí-pa por las raspada-

ras qus iparecBa su el acta de la sección 4. ; proponer 
al Ministerio de la Guerra asista un Delegado militar A 
las operaciones de loa reemplazos sucesivos, y al de 
la Gobernación que los sorteos sa verifiquen en la zona, 
caso de seguir las irregularidades notadas; y por últi
mo, elevar todo lo actuado A la Superioridad por si es
tima necesario otras correcciones y medidas que las 
acordadas y propuestas por la Comisión: 

i Resultando que el Ministerio, en su Sección corres
pondiente, después de examinar todo lo hecho por la 
citada Comisión, propuso ee aprobase lo acordado por 
la misma, significando el agrado con que S. M. ha vis- 

I to el celo é inteligencia con que han desempeñado su 
misión loa individuos que han intervenido en el asunto; 
que se signifique al Ministerio de la Guerra la conve
niencia de que designe un Delegado que asista A las 
operaciones del reemplazo que tengan lugar en el 
Ayuntamiento de Lorca, y que, caso de continuar los 
abusos é informalidades que vienen cometiéndose en la 
citada ciudad, se acuer ,o se verifiquen los sorteos en 
la zona:

Resultando que antes de resolver se ha pasado el 
asunto A consulta de la Sección de Gobernación y Fo ■ 
mentó del Consejo de Estado:

Visto lo dispuesto en la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo y su reglamento:

Considerando que los correctivos impuestos por la 
Comisión mixta de Reclutamiento de Murcia con moti
vo de las infracciones cometidas en las operaciones 
para el reemplazo de 1902, verificadas en Lorca, se 
ajustan en un todo A lo prevenido en la citada ley y 
reglamento, y que al adoptar tales acuerdos ha obrado 
dentro de sus facultades y en armonía con la grave
dad é importancia de los hechos denunciados:

Considerando que pudiendo ser un hecho constitu
yo de delito la raspadura que existe en el acta del sor
teo de la sección 4.a, procede depurarla y exigir la 
consiguiente responsabilidad, para lo cual deben pa
sarse los antecedentes A los Tribunales de justicia; y 

Considerando, por último, que A fin de garantizar 
la legalidad de los sorteos en la indicada ciudad en 
los reemplazos sucesivos, conviene hacer uso de la fa
cultad que conceden los artículos 44, 54 y 69 de la ley 
para nombrar un Delegado militar que presencie las 
operaciones, y, caso necesario, de la consignada en el 
artículo 79, ordenando se verifiquen tales operaciones 
en la zona con asistencia de los comisionados del 
Ayuntamiento;

La Sección es de dictamen que procede aprobar lo 
resuelto por la Comisión mixta de Reclutamiento de 
Murcia, y adoptar, da conformidad con lo informado 
por ella, los acuerdos que se proponen en la nota de la 
Sección correspondiente de este Ministerio»,

Y habiendo tenido A bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con él preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo A V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión del expediente, debiendo añadir
le que la manifestación del agrado de S. M. por los ser
vicios prestados, se refiere A D. Antonio Marín Oriver, 
Diputado provincia!; D. Dionisio Ferrer y Perces, Te
niente Coronel nombrado por el Capitán general del 
distrito, y D. Fermín Ponce de León, Oficial de Secreta
ría de esa Comisión, que formaron la encargada de es
clarecer los hechos denunciados. Dios guarde A V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1903.

P. C., MARTÍNEZ ASEN JO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido A bien 
trasladar, en virtud de concurso, A una cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Reus, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, A D. Antonio Romero Rubira, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Mahón.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antonio Romero Rubira.

Licenciado en Ciencias Físico matemáticas.
Doctor en la misma Facultad.

Catedrático numerarlo de Matemáticas, en rirtud do opo
sición, nombrado por Real orden da 24 de Marzo d8 1903.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido con motivo 
de la Real orden fecha 22 de Agosto último, dirigida A 
este Ministerio por el de la Gobernación, ramniendo 
una Memoria suscrita por Mr. Paul de FontaniUes y 
D. Gabriel Lluch, reclamando protección al nombre 
comercial de Vichy, que los reclamantes suponen no 
protegido con la eficacia exigida por los Tratados in
ternacionales; expediente en el cual han emitido su in
forme el Registro de la propiedad industrial, la Aseso
ría de este Ministerio y el Consejo de Estado en pleno:

Resultando que con el núm. 2.416 se concedió, en 23 
de Junio de 1889, una marca para distinguir aguas mi
nerales, cuya característica es la denominación fichy 
peculiar de las famosas aguas emergentes del Munici
pio francés de aquel nombre, cuyos manantiales son 
propidad del Estado, verificándose su explotación por 
una Sociedad arrendataria que se subroga en sus de
rechos:

Resultando que en la concesión de la expresada 
marca se observaron todas las prescripciones legales y 
cuantos requisitos de fondo y forma exigía la legisla
ción A la sazón vigente:

Resultando que en 30 de Abril de 1890 se concedió 
A D. Modesto Furest y Compañía uaa marca para dis • 
tinguir aguas minerales con el núm. 2.615, bajo la de - 
nominación de El Vichy Catalán, diciendo el solicitan
te en la descripción de la misma, que «la marca en 
cuestión tiene forma semicircular, y en su parte supe
rior se lee El Vichy Catalán, para que de momento 
quede visible la composición del agua que encierra la 
botella para que debe servir y asimismo la región es
pañola donde brota»:

Resultando que en la nota del Negociado propo
niendo la concesión de esta marea, se dice que exami
nado el Album de marcas no se encuentra registrada 
ninguna igual A la solicitada por D. Modesto Furest y 
Compañía, denominada El Vichy Catalán, por lo cual 
se propone su concesión:

Resultando que por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 15 de Julio de 1891, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d e id  correspondiente al siguiente día, 
se concedió A D. Modesto Furest, como había solicitado, 
autorización para cambiar la denominación de las 
aguas emergentes en el término de Caldas de Malabe- 
11a (Gerona), sustituyendo el nombre de aguas de El 
Pulg de las Animas con que habían sido declaradas de 
utilidad pública, en Real orden de 5 de Agosto de 1883, 
por e l de Vichy Catalán.

Resultando que por Real orden de 30 de Julio últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación y pu
blicada en la G a c e t a  de  M a d k id  correspondiente al 
1.° de Agosto siguiente, se autorizó A D. Pablo Estapé 
para la venta del agua emergente en el manantial de 
«E!s Bulüdors» eú botellas, con la denominación, de El 
Vichy Caldense, denominación que podrá usar en las 
etiquetas y anuncios de dichas aguas, siempre que no 
haya marca industrial que pudiera resultaro directa
mente perjudicada.

Resultando que en 7 de Agosto último, Mr. Paul de 
FontaniUes, Delegado de V Union des fabrieants, ins
titución oficial y declarada de utilidad pública en la 
Narión francesa, Delegado especial de la Sociedad 
Arrendataria de Vichy, propiedad del Estado francés, y 
D. Gabriel Lluch, Abogado apoderado en España del 
Gobierno de la República francesa de VUnion des fa 
bricante ponr la protectim de la Propiélé industrielle y 
de la Compañía Arrendataria de Vichy, presentaron al 
Ministerio dé la Gobernaeión una Memoria exponien
do:») Que las aguas de Vichy, conocidas en todo el 
mundo con la denominación del lugar geográfico don
de emergen, son propiedad del Estado francés, consti
tuyendo esa denominación, A la «par que la indicación 
de procedencia, el nombre comercial, amparadas por 
la legislación, la jurisprudencia y los Tratados, y muy 
especialmente en España, como signataria del Trata
do de la Unión de 20 de Marzo de'1883, y del Arre
glo diplomático de Madrid de 15 de Abril de 1891, 
b) Que en oposición al espíritu y A la letra de tales 
convenciones se han dictado dos disposiciones, en las 
que no resplandece, con la eficacia acostumbrada enl os 
Gobiernos de S. M., la escrupulosa ohservancia de los 
Convenios internacionales, aludiendo A las Reales ór
denes de 15 y 30 de Julio de 1891 y de 1902 respectiva-
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mente, las cuates. no solamente alteran  el estado legal j 
existen : - entre España y Francia, sino que pueden con- ! 
tra r ia r -d progresivo desarrollo de la riqueza médico- ¡ 
hidrológica de nuestro país, no necesitado de am parar- 5 
se agu-n jam ás para obtener su puesto en el m ercado ' 
interna ñonal, y suplicando, en virtud de todo lo expues- 
to, la e s t i v a  protección al nombre Vichy, y, por tan - ¡ 
to, qrou Añ declaren caducad-:-1 s ¡m autorizaciones eon- f 
cedida, con violación del Convenio de París de 20 de I 
Jkhu*'n le 1883 y del Arreglo de Madrid de 15 de Abril ; 
de 189;; J

B aratando  que el Ministerio de la Gobernación, * 
por Yeri orden fecha 22 de Agosto último, remitió al 
de Agí ¡cultura la anterior Memoria, exponiendo que 
las disposiciones emanadas ce aquel Centro, y á las - 
cuales r refiere la Memoria, no tienen por fin autori- • 
zar el eso de la etiqueta ó m;-re& de las botellas, y sí 
sólo el te las aguas, siendo privativo de la jurisdicción 
otorga. I&s concesiones da lus marcas, por lo cual ad- ;
ju n ta  ). Memoria, á fin de que m  dé al asunto la solu - j
ción m- s conveniente: |

Ee^ ■; tan do que recibida H  anterior Eeal orden con • 
la Merv o ría de los gres. Fontanilles y Llucb en 26 de 1 
Agoste el Registro de la propiedad industrial emitió • 
su inf m e en 18 de Octubre siguiente, exponiendo que ¡ 
las Re; es órdenes, cuya derogación se solicitaba, pug- f 
naban -on la legislación vigente; pero que no cabe j
derogv la de 15 de Julio de 1891, ni anular tampoco I
la coiic"'sión ds la m arca 2.615, por ser ambas conce- f 
sienes armes y haber canario  estado, si bien cabría, \ 
por lo Míe respecta h la referida R*al orden, proponer i 
al Mini terio de la Gobernación su revisión, en el sen- f 
fido dU leelarar que el nombre Yichy Catalán sólo se 
entendí i otorgado para distinguir el establecimiento i 
balnea o y no el m snantbri que lo constituye, dero- | 
gando esde luego la Real orden de 30 de Julio último, 
por ex fcir m arca ya registrada: I

Res-tetando que por acuerdo facha 21 de Octubre úl - i 
timo a?, pasó el expediente á m rirm e de la Asesoría del ¡ 
Minist v.o, cuyo Centro consultó en 29 del propia mes: • 
a) La « incelación del nombre El Yichy Catalán, que 5 
constít ye uno de los elementos de la m arca 2.615, de- I 
jando * ’ dibujo, que es el oteo Memento de dicha m ar- ■ 
ca, tod su vigor y todos sus efectos jurídicos como tal 
maiou. laudo conocimiento á su propietario de eria re- 
soluci , para que si la creyere lesiva á sus intereses la j 
im pug ; en la vía contercKso adm inistrativa, cum - ■ 
plíénii e así lo dispuesto en la te* y de 19 de Octubre ! 
de 1881 en la base 11, de la que es desarrollo el art. 68 
del rep iruento de este Mini’terio: i) Que se proponga - 
al Mu • terío de la Gobernación la derogación de las \ 
autor)5- clones que ha corriendo por sus Reales órdenes j 
de 15 \ 20 de Julio de 1891 y 1902, respectivamente, á 1 
los pr¡ -teterlos de los m anantiales del P u igde las Ani- I 
ma ; y ■ \ Eis Bullidora, Yichy Catalán ó Yichy Caiden- ) 
se, (h-r arando que, siendo ve su competencia única- I 
id ente .-.umrtear el uso de las aguas y la declaración de ; 
su útil. íad, convalidar tales c •.nominaciones correspon- : 
de, c ; de ser legales y no atender á otros derechos, •; 
perteo al Ministerio de A gricultura: c) Que á tenor 
de la I y orgánica del Consejo d - EáUdo por la natu - i 
raleza ? este expediente, donde se debaten derechcs 
que díot^nan de la interpretación de un Tratado Inter - f 
nación , juntam ente con los originados de concesiones 
admiro trativas, procede oir en pleno el parecer de 
aquel r to Cuerpo:

Resultando que la Superioridad resolvió de confor
midad /.en la Asesoría, por conriderar que, además de 
las r&Z'mes alegadas, tiene E ñaña, como signataria del 
T rató lo  de la Unión de 1883, contraídas obligaciones 
que determ inan la nulidad da las concesiones; pero 
habien o sido otorgadas por el Minutario de la Gober 
nación. en oposición con dicho Tratado, dos de las m en
cionad--s concesiones, respecto de las cuales no puede 
re s o lv í  el Ministerio de A gricultura, oígase en pleno 
al Con - jo de Estado; de cuyo acuerdo, la audiencia de 
este ario Cuerpo se limitó á la cuestión de com peten
cia pava, derogar las Reales órdenes de Gobernación: 

Resaltando que enviado el expediente al Consejo de 
Estado con todos sus antecedentes, y devuelto ya á este 
Ministerio evacuado el informe, procede cum plim entar 
Inmediatamente el acuerdo de la Superioridad antes 
citada consignando, en cumplimiento de la ley de 
Procedí miento administrativo, las razones en que se 
fundí?-:

Considerando que así el Registro de la propiedad 
industrial como la Asesoría de este Ministerio, estim a
ron qv;j¡ las concesiones adm> •* ,r lectivas contra las cua
les reri vmvroo los Bros, Fonin  l s y Luch estaban en 
ab íe r to p o s ic ió n  con k 4 A r contenidos en los
ártico l <s 2.° y 10 del Conw a o lo la Unión de 2.0 de 
Marzo de 1883 y con el í .° d . 0 te-do ó Arreglo éipio- 
m ítico  de Madrid de 15 cte Abril 86 1891:

Considerando que es term inante e) preevpí xte- 
nido en el art. 8.° del referido Convenio, quo o p AÚJ 
á la  letra dice así: Le nom commereial será p t  jtege 
dans iouts les pays de l Union , sans obligaMon da depot 
qn(elpasze ou non partie de unne marque de jh in q u e  
oía de commerce, y en esta supuorio, desde el nmm rufo 
en que el nombre Yichy estaba >y foiin^^do 1
parte integrante de una marca, no poU á a oncedersa fe 
otra entidad distinta, cualquiera que íclmc ja forma •: 
con que el registro se Intentara: ;

Considerando que no cabe argü ir qu , í 07' tnriu« i 
ción de Yichy Catalán no es idéntica t ri - >i y 
porque semejante distinción no tiene 7 1 * u í la 
en el sentido leg ú , porque Jas Reales o 1 o j  
das de este Miii-rierlo 1 ^volviendo j < \ <  ̂ n 'a 
doctrina legal en m atei?n * mvroa, c  ̂ A '
Real decreto de 20 de U o 7 L vnfem rU ]85ü„ 1 "  ̂ 0 o- 
la imposibilidad de conceder m&rc&cq oí v 1 ^  >  ■ 
cido—como se ve, no se pide la -guaid 1 x v t ' tí- 1 
dad,-—con otras nroduzcan la confusión .n  c .^,o^.do, 
doctrina consagrada por las Reales ó ¿env, íó  :- 
Noviembre de 1876, 25 de Junio de 1879, 31 5 o
de 1881 y 23 de Febrero de 1884, vigentes todas o j &jucío 
se otorgó contra su espíritu y contra su leixa k> n o 
minación de la m arca 2.615, que como es visto partió 
de un supuesto erróneo:

Considerando que el nombra comercial estaba ya 
protegido en nuestro país, aun antes de la prom ulga- I 
ción de la ley da 16 de Mayo último, como lo acreditan 
el núm. 2.° del art. 21, en relación con el 151 y el 152 
del Código de Comercio, al prohibir á las Oompañías la : 
adopción de nombres ó títulos comerciales, los cuales, : 
según ia doctrina consegrada por la jurisprudencia, 
constituyen una propiedad tan  legítim a y respetable 
como las demás, cual lo acreditan, entre otras, las sen
tencias del Tribunal Supremo de 5 de Mayo de 1887, 14 
de Diciembre siguiente y 27 de Febrero de 1890:

Considerando que si la propiedad industrial no ha 
de ser ilusoria, su característica es la de toda propie
dad, ó sea el dominio exclusivo, y, por tanto, corres • 
pondiendo la denominación Yichy á la entidad ju ríd i
ca reclam ante, teniendo k su favor la superioridad en 
el uso, en la posesión y en los registros adminiri-re.tivos, 
claro es que cuanto se haya hecho en su daño, forzo
samente halvá de ser nulo y sin ningún valor:

Considerando que el nombra comercial constituye 
lo que llam a Calme7s , le signe de valliement de la 
clientelle, y lo que Pellefier Rouben de Conder, Yidal 
Naquet y otros tratadistas de Propiedad industrial l la 
man el Crédito objetivo, desconocerlo por disposiciones 
adm inistrativas, equivale á su negación:

Considerando que sin el nombre comercial no hay 
medio de conocer las cosas que se fabrican, o se expen •• 
den, y en este supuesto, la existencia de denominacio
nes, cuya parte sustantiva es la misma, induce k con 
fusión ó error, como en el presente caso sucede con los 
nombres Yichy Catalán, Yichy .Caldease, cuyo sustan
tivo, el fundam ental del producto que al mercado se 
lanza, es el de Yichy, privativo de las célebres aguas 
francesas, cuyos propietarios son los únicos que tienen 
derecho á usarlo:

Considerando que es un principio de derecho, v i
gíente en nuestra legislación, el de que la acción del 
tiempo, no puede convalidar lo que es nulo en su ori
gen, quod ab in iüo  v itio rm i est, nonpotesí traetu tem * 
2)ore convalescere, sancionado por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en sus sentencias de 7 de Febrero 
de 1862 y 6 de Mayo de 1887:

Considerando que lo que en el fondo se ventila es ln  
revisión de las concesiones administrativas, y en esLe 
supuesto es incuestionable el derecho de la Administr a 
ción á llevarlas k cabo:

Considerando, por lo que respecta á la m arca '2.615, 
su revisión a abonan, á más de los principios ju  rldicos 
y textos legales antes expuestos, la ju risprudencia ad
m inistrativa en la materia, como lo demuest? &n, entre 
otras resoluciones, las Reales órdenes de 2Tj de Junio 
de 1902 y 7 de Diciembre de 1901, por no chtar sino las 
más recientes, por las cuales se anularon Jas concesio
nes de las m arcas 7.269 y 7.946; siendo ele advertir, por 
lo que á esta últim a se refiere, que ni siguiera se produ
jo por virtud de reclamación de parte  interesada: 

Considerando, finalmente, que Fjspaña, como sig
nataria  del Tratado de la Unión de 1883, tiene con tra í
das obligaciones que determ inan la  nulidad de las con
cesiones posteriores:

Yhíos los expedientes de marcas números 2.416
* y 2,615:

Yisto el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850; 
f. las Reales órdenes de 18 de Noviembre ele 1876, 25 de 

Junio de 1879, 31 de Marzo fie 1881: e; Tratado de P a

de 20 de Marzo de 138H, en sjjg a r tícc íw  L®, 2.° j  3 ,’; 
el'trrf'g-!) 1 u onoafcK o 1, ’T 1 ■ -J ,v, feq ,.
el Código de Comercie, -n srm artíoiiUs *%l, ’ EO y  152: 
las dívers senrsacias <\ I ^  'bunal Sv.pttme que en
loo dísHnj'V r i fa n d o  ■--¡tí 2 - - '  : 3 :e n ,
la ley de Fio , a . 3 ,u > r- ■ -

; bre de i??? * ''O- yvy-, ; fe fe"'; UT1 oí
M iniar;* .. j j 'i  eeeo d:;t U 1 ¡;l' . ■, -V ee de 

: de 1890

i fe. U i 2 0 , .  v 1 - i-  .- r -■
■ 1 r ' c - ó e _ - v  1 ’■ 'V io

Jfeufefe é f 1 bf í r , , i >
s i7 iie ,r, A mi* /ti fe.te" i., (

•. ri a" - 1 . « i . . , .
A ' j j i i  r i l e  Coíin- u iu l  ' . „u, «
fefer ,*Tiifedí ü , i l  fe tete Fe, j  fe> -> ,.. u i. c tr
pA>pifetfevs(; _fe tecé x-to Fufesi.

j ■"« ’j i’: UU j í í, t „ titl < efe fefe M '•» ,r \ { , a  r”, - ’ “ • Ufe
pam qtife ji ] ¡% fefsjare IsriTa a sus iuter iop‘~ su
en la vía eomenrir-sp, cumpliéndole con es. r  i¿ 
puesto eu la. base II da i a ley de 19 as Ocsuore oo j¿<sy, 
y eu u; v rL 08 de i r^g 'aru1 uto de procedimiento ad- 

: mmisfcraiivo vigente en este Ministerio,
,; 1)6 Real orden lo digo á Y. L para su eoüocrfete'teG
1 y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos r-ñr "te- 
• drid 28 de Febrero de 1903.
1 VADILLQ

Sr. Director general de Á g m u ¡ ia m y Induñirm y O o  - 
mercio.

limo. Sr,: Vista la Memoria descriptiva. ?comr^ña« 
da de ios correspondientes dibujos, que la Soteelai g e 
neral Española de Electricidad fea nressvf?fio ?ohci
tando i a aprobación del contador tipo mete 2 -te In te
gración continua, modelo R . A.; y

Considerando que el expediente ha sido T^r^tedc 
con arreglo á lo dispuesto en. el arfe i b ,  t e  u e- 
to de 26 de Abril de 1901, é informar o 
pe? la oficina de Yeañcación de ecte r /  ̂ ^/ o"
de la provincia de Barcelona;

Se M. el Bey (Q. D. CU) ha terld ' T- - 
referido sistema de corte «te-s. y dísp ^ ¿ re 
vuelto, orn la coiiCupoúB .3- nota . , t e  
ejemplar de la Memoria y a ajos p ,  ̂ _

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de J903t

VADILLO

Sr, Jefe de la Sección de Industria y Comercio.

Com probación dé est© con tado r.

Los laboratorios donde deba practicarse ia v e t i í t e e t e  de 
contadores, tipo A. A., ss halla.-u  j  u 1 . u.v „ ce
tros hasta 15'amperiosf con error mkfeuQ 1 por 101) y y e  
buen reloj cuaníasegundes.

Asimismo, y en todos feqfesiles casos ciL-y.m el ívomte.de?
B . A. sea presentado como •ratímstro, deberá ateoo-
nsr en los dichos laboratorios del vohímotms, al "hi-ufe á-e 
cerciorarse de que el voltaje normal de la v-_ -
ponde al indicado por el fabricante en la feúra •' ;

Perteneciendo el dicho contador al tipo dn ñrr ^ m o 
tores, la verificación de los mismos se efectuará con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 49 del reglamento que regula este. 

t servicio.
* La verificación en el domicilio del abonad© bb sujetará 

asimismo á lo indicado en el anterior apartado.
La comprobación en los domicilios de los abonados se 

practicará prestando espacial atención i  la disposición adop
tada para su colocación en el tablero, procediendo asimismo 
á examinar el estado en que sa bailo el sello ó precinto colo
cado al tiempo de la verificación en el liberatorio.

Caso de que, como consecuencia del pradicho examen, se 
juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 
se llevará ésta á efecto, contando el tiempo que tarda el indu
cido en dar 50 revoluciones completas, deduciendo da este 
dato y de la constante que figura en la tapa, consumo m e
dido por el contador, y comparando este resultado con t i  
promedio del acusado por los aparatos de medida en dos lee" 
turas hechas Inmediatamente antes y después de aquella ope
ración, se deducirá el error.

El precinto será exterior; ss decir, que sa colocará de suer
te que impida pueda ser levantada la tapa sin romper aquél. 
A esta afecto se hará uso de precinto ds plano, utilizando para 
su colocación los orificios que á este objeto presentan les tor
nillos destinados á sujetar la dicha tapa.

El Verificador, por último, colocará cu tette vfe Hu * te >  
j tapa una etiqueta en que conste el número del te

cha de la verificación i Asimismo se evmsigr^ra ra a uiufec^ 
da etiqueta la feMia de comprob^mu y aomicüis eo y.re fe*! 

; haya colocado.
3
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Ea el Ju zgado de primera instancia de Cuéllar, da ascen- 
eo, es halla aseante!, por renuncia de D. Gregorio A-rmeeto, une
p ie »  <le Iscribeno, que driie primera® por antigüedad, como 
comprendida ea el segundo de los turnos señalados ea el ar
ticulo 11 del Seal decreto de 5 de Febrero ie  1903.

Los Escribanos espirantes dirigirán ans instancias fi este 
Ministerio, por conducto del Presidente da la Audiencia de 
Madrid, dentro del plato de treinta días naturales, i  contar 
desde la pnblicscidn do esta anuncio en la Gagbta.

Madrid 25 de May» d® 1903. =  El Subsecretario, Antonio 
HernaaJ.i y Taipes.

MINISTERIO D E M A R I N A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 63*—16 DE MAYO DE 1903.“

En cuanto se «seiba á bordo este aviso deberán cor regaba 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANIL DE LA MANCHA 
Francia*

Puerto de Dieppe»—Alumbrado-provisional de la
escollera del E .

(D im lioa i «  P M m  el Bdises* 16 Aftril 1903.)
Mam, 2 6 6 , 1903.—El día 20 de Abril de 1903 se apagarán 

las dos lucís blancas superpuestas de la escollera del E, del 
puerto de Diappe, y se las reemplazará por una luz provisio
nal única f i j a  rci/íi, encendida en el extremo de un arbotante 
de madera, I  8 mu sobre el enlosado de la .escollera y & 3 m. 
dentro del entramo di ella.

Si! dará, aviso con -la fecha á partir de la que esta luz pro
visional ha de reemplazarse per la lu í permanente del mismo 
distintivo» cuya instalación, en una linterna sobrepuesta i  
una torrecilla metálica, se ha anunciado' en el Aviso núme
ro 182 del grupo 4:0' de 1903.

Cuaderno' de faros, serie B, pág. 194.

Cercanías de Cabo Cárter et. — Placer de las Tres 
Gruñes.—'Desaparición accidental de la boya.

{ á f i i « »  Nwtysúnrs, *<*• 921/875. París, 1903.)
Núm* 267 ,1903 .—La boya de huso pintada de rojo y ne

gro que señalaba el placer de las Tres Gruñes, ha desapareci
do' accidentalmente.

Carta núm*. 207 de la-sección 11.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela.

Cercanías de Quiberón.'—'Desaparición 
de la valtza Calle,—Bajo tanto avante con Loe Marta. 

(Iri# am  Nmigatmn, ni». 92/574. París, 1903.)
■ Núm. 268 ,1903 .—1.° La valiza Oatie d e Loe María de

Quiberón ha desaparecido, la base de mampostería rv: ve to
davía m bajamar. (Aviso núm. 177, grupo 39» de 1W3,)

2.;° Tanto avante con Loe María de Quiberón se eu ¡uentra 

un bajo cubierto por 1,2 m. de agua en un sitio muy próxi
mo á una sonda de 5,5 m;

Situación aproximada: 47® 24/F N. por 3° 41 52'f E .
Carta núm. 150 A de la sección II.

MAR DEL NORTE 

fio tanda. .

Em bocadura del Ems occidental. — Is la  Kot+i mercojg. 
Proyecto de las.

j "(Avis a m  Mmigñtsnr^ w¡m. 91/570. París, 19*33.)

Núm. 2 6 i ,  1903.— Dur&nts e l verano de 1903 se cebe en
cender una luz fija con un sector blanco y uno rojo en la pun
ta  ME. de la isla Rottumeroog al N. de la casa del lamían*. 

Esta luz, elevada 11*5 m. sobre el nivel de la p lem -iar, lu* 

I eirá en una caseta, con linterna sobre una armazón agon a l 
I de hierro, la altura total será de 7*7 metros. Esta edifi do está, 
I en construcción actualmente. El alcance luminoso na la  luz- 

i blanca, será de 11 millas, y el de la roja 5 millas,
La luz señalará el bajo que m destaca al N. de Heribert 

Plata.
Por aviso posterior se dirá la fecha en que ha de encender

se la luz, as! como la amplitud y dirección de los dos sec
tores.

Situación aproximada: 53° 32f 4 1 " 'M. 'por 12°' 45*' 21ri E .

■ Cuaderno de faros serie B , pág. 378.
= :Garta núm. 45 de la  sección  XL 

■ 11 D irec to r de H id ro g ra f ía ,  E s teb a n  A lh b d a .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

R elac ió n  de la s  in sc rip c io n e s  d e l 4  p o r 1 0 0  em itid as p o r e s ta  D ire cc ió n  g e n e ra l d urante, e l m e s  d e  A b r il ú ltim o p o r lo s  co n ce p to s
' q m  á con tin u ación  s e  e x p r e s a n .

, M S C l l I P C l O l l l S  - D E L  ' 4  P O K  lO O
/ ' .

s .s g  
8 ® | 
Z 3 3 Bg

'
CONCEPTOS - ' - - ■ CORPORACIONES PROVINCIAS

Capitales.'-' K,eciliiOia 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

: Se. : Y fer Pesetas. Pesetas,

11.549
11.567
11.568
11.581
11.582
11.583
11.584
11.585
11.586
11.587
11.588
11.589 
11 590 
11.591 
11,5912
11.593
11.594
11.595
11.596
11.597
11.598
11.599 
11.800 
11.601 
11.602
11.603
11.604

Teruel,. . . .  •,*..••••,.•• 1j069'43 
53.339*85 

^02^51*93- 
, -  683*59 ■ ■ 
. ..1,706% .. 

" -1,147*67"
. ;; "' '994*66
......  -

4 1 5 ®  
v-.' 1.29T35 

525 
.. 9»062(50 

456*73 
9.187*50' 

f. .-3^97*82, 
, 7.640*60 
12,888'77 

169*13
........ . 63*36
’iM jm rm *

, 576*© 
702*58 ,

.. 7.900,-.

''"'^L25&99' 
■̂ b." 844*82-

27,185*96 
:v:'" 5,256 
’ 1 ■ 5.199<68:--'' 
, f 8 876*31.. 
" , 31*67 

"::í ''11J943*65:?
■ 126,868*37

,4,099 
" 11,060 

- 17!J5l*98- 
42*66 

, .1.258*99
■ '"25.044*44' 

'*■ ; ■ 3,121*61
- 15,570*03, 
: 17.143*15-;

" . 15,700 
-3.600-

-■ 5.000
.' í o a w r r

97,397*86
137.841*66

91.116*61

-104*42
1.051*85

>
;-66934  

" 1.659*28
■ 11223*67 

- 897*31
-■ 897*31 

"  "340*35 
"■ 1, .,§86*85
■ -422*86 
: 7.849*80

' : 435*10 
'8.246*67 
: 2.96D27 

'9.941*93 
"" 18.406*06 

140W  
55*72 

94.238*23-

■'-.* ^-'-634*51

, 84*81
í 1 1.108*11 

. 687*84 
26.796*64 

: -"6.814*13 
-.-:'.b'4jn9<83 

9.292*23 
\  ' 23*33 

x ̂ 15634*63 
>94.468*36 

2.979*14 
1Ó.41ÓH» 

' 16.749*39 
31*37 

.. 964«»

Idem .. . . .  • * *.
Idem* * * * . , ,  *.
Idem * % * % *»* * *

Logroño..........
Saiamanea. • . . . . .  • . ..  * * . ■;
Alava «• *• •. * ■ * . . . . * . * ,

Idem * ■* ■« . • *. Burgos * • * * * • . . . , .  *,«*
Idem * * i» * * * * • Idem de Buriel* ••*•••••»«..••••«••••••.. ó. . . . . . . . * ^ .  . * * • • •»• * * • . . , .  •• • Id em .. .  • • •. *■* 7 * .., ," ,  »"*,
Idem. * * * * * * * Idem,* • , ,  „ . ,. .,  ¿, ,v*
Idem * * * * * * * *» Idem..'. • * . . . , . . , , . . , , , » '
Idem .* • *»■* * * * Idem *, * . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem * • «* * * * * ** Idem. * • * •. * , . . , . » . , , , .  ■ ■
Tifitifi . . . .. Idem *. . , . , , ,  *
Idem. ■* * *»»* * * Id em ,, •••....• , • , , . . , .  •
Idem* * * * * *. * * Idem. •. • • • • * «• •. •. • •, * • •
Idem. , , , , , , , , Id em ,. . . . .  • * . ; ,  • . .." ,, .
Idem .»*. * * % * * . Idem, * . ♦ . . . . ,  •,.  * , . .  ■.,.
Idem. %. * * * * * < Cáceres.••.«-.•.••.*. •. *
Idem. * *. * * * *« ■ Cádiz. *. . * * , .  ■* *. * ■* *. *'• i.
Idem. * * * *. "* * < ■■Jaén............... v*.Áé-
Idem. * * „. * «<. Madrid ..................... ............
Idem. * * * * * * * Málaga. ••••„«•* •,
Idem .. *. * . .  *, 'Palencia. , í . . . ,  m~m, ,
Idem .. * •»«* ., Salamanca
Idem • * * * * * *. - Idem* * * •
I de m»*,«*,  *. i Toledo. * i*. . .
Idem*»* *». *»< Idem, ¿ ¿
Idem .».. * . . . » > Avila * • *i *'* .v «
Idem .. * * • ... * Cáceres»., *. •. • „

11.665 ' Idem *. * * • * *«* Idem, * . i. • • ••«**«. * •. « i ■
11.006' Idem • * *«. • *. < Guadalajara *' i »-* •. ■ ]*¿ * v
11.607' Idem •. •.«.«* Madrid • • • • • **«*•*«•*•*
11,606 Idem. .  * . . .  * •, Idem» * * * * .........................
11.009 Idem .'»*.. * • • * Idem, •»*. • • • « • .  *. .  *
11.610 íd em .. .  * *. • * "Málaga
11,61.1
11.612

Idem.
Idem, %». . * . mi

M urcia. . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca. *. ,

11.613 Idem. * • * *"»* ■ *' Id em .. * . «* .  ¿ é i®1* *
11.614 Idem* * * % *«. •. - Toledo* * *. i iv,-*«*
11.615 Idem, , , ,  *. Idem, . . . . ,  t , .. ..............
11.616 Idem. .......* *, i S a i a m a n e a . .•
11.«17 Idem. *'• •. • • • * ídem»*..................  . ¿f K

.#■
- ■ ;m

11.618 Idem. • • * •. . , Zaraffeza*.'.. * - , * >. , .  *,
m

■ % -
11.619 Idem .. .  „ „ . . , , Idem *.......... !’Bi'

- ■■ . • :• ,Fi.
%

2.410

2*411

Particulares y Colectividades intransferibles . . .  Instituto Quirúrgico di Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el
Dr. D. Federico Rubio y Gali, donación de la Enema, Sra. Dona F tr i lc a -  
cíón Fontán de Rlduayen, Marquesa viuda del Pazo de la Merced, para oí 
sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del referido Institu to .. M ad rid ****,.* .**....

Pontevedra •*.»»».». , **  '*::

w

8.417

158
ISO
160
161

de Córdoba, par» atender con su renta á los fines piadosos que se determi
nan en la escritora que otorgó la Sr». Doña Antonia Escribano Simón»

_ ,  . . , ,.......r . , viuda de Sánchez. . . „ . . . .  * ......... .......................„ .. . . ,  *---. --------- „- %#l|l *%
tu®»* por uMtemnizamón. . .  , , .............................................................  La Comunidad ie  Presbíteros Beneficiodos de San Andrea de Lérida * ,
ijidifi*.... ......... * ........... . * *........................ ...... * . . ,  La Comunidad de Reí tgiosaa di! Nuestra Señora, de la lu seiauza deMareelona.
íd em ...... .. ....... ...................................................... La Comunidad de Religiosas de Ntieafcra Señora de la Enseñama di Manresa.

> ' ;

Lérida....  * * * .  * . . . . . .  * . . . . .
Barcelona. * . . . . . . .  * .  * .  * .

Idem. * * * *  *  •  •  * .  * .  * * . . . ' .  «i»’

- 12.233*511 
152.918*05 
215.425*17 
' V n js t r a' — I H I I H WK WM Wii, *1 * *  # ,  * •  « * , 11, .  »

.... ... ........... • _  Tr T............-  _
tótal*'*^. . . . ; . . . . , « . . . .  *  * . ,  * , . » * , , ,  * ..... ... .... ... ................... . t ,  % % , 925018*77 ,''866.915*13
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C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÍLICO
Peseta».

1. Título de la renta perpetua al 3 por 100 exterior, serie A1 núm. 197.382...

48 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

26 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie 4, números
638.497 y 642.495; 1 serie B , núm. 123.278, y 1 serie <7, núm. 93.120.......

11 Besiduos de ia Deuda del 3 por 100 interior, números 18.977, 19.158, 
19.165, 19.258, 29.756, 29.780, 137.241, 137.281, 137.322, 145.758 y 
145 831............................................  ..............................................................

1.080

11.509*74

6.000

3.600

1.143*25

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 827.398; un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 64.826, y 5 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 18 serie A, 
números 827.401 ai 827.418; 1 serie B, núm. 150.148, y 3 re
cibos á metálico por intereses atrasados.................................

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
números 827.447 al 827.458 y 3 recibos á metálico por los in
tereses atrasados . . . . .......................................................... .

Para su conversión en una inscripción instransferible del 4
por 100........... ....................... ..................................................

1 Título de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 827 508, y 5 recibos á metálico por los intereses atra
sados....... .................................................................................

519 ;75 

11.500 

6.000

500

623*52

64

60

>

529*93

366*78

»

852*12

»

>

305*39

>

203*60

58*87

>

30 Besiduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú
mero 3.765 . . . . . ...................................................................... . ....................

6 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 
7.858, 26.711, 29.124, 32.454, 39.186 y 39.409............................................

é-
Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo d8 Propios, nú 

m ero3.763 ............................................................................................ .

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 
10.023 y 10.113................................... ...........................................................

6 Títulos de la renta perpetua de España, pagadera en París, al 5 por 100, 
emisión de 1828, números 35.486, 44.679,56.985,63.406, 72.194 y 76.445.

50 por 100 de intereses de dichos títu los....... .............................................

4 Títulos de la renta perpetua de España, pagadera en París, al 5 por 100, 
emisión de 1828, números 40.298, 40.870, 72.868 y 75.390........................

50 por 100 de intereses de dichos títulos................. ................................... . ....

1 Título de la renta perpetua de España, pagadera en París, al 5 por 100, 
emisión de 1826, núm. 24.813..................................... ..................................

50 por 100 de intereses de dicho título .....................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, núm. 117.515..

7.500

18.595‘93

9.81333

68.142*06

34.409*52

6.000

431*11

4.000

287 40

1.000 

71*84

5.000

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, 
números 827.864 al 827.873; 1 serie B, 150.164, y 3 recibos 
á metálico por los intereses atrasados....................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
número 827.507; 2 serie <7, números 174.508 y 174.509, y un
residuo de la propia clase y renta, núm. 64:827...................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 827.877 al 827.880; 1 serie B, núm. 150.165; 1 se
rie C, núm. 174.515, y un residuo de la propia clase y r6nta, 
número 64.829 y 2 recibos á metálico por los intereses atra
sados...........................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 827.971; 1 serie C, núm. 174.525, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 64.835..........................................

6 Títulos de la Deuda perpstua al 4 por 100 interior: 3 serie Ay 
números 827.972 á 827.974; 1 serie B, núm. 150.178; 1 serie 
<7, núm. 174.526; 1 serie B, núm. 50.467, y un residuo de la 
propia clase y renta, núm, 64.836........................... .............

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A f
números 827.975 á 827.977; 1 serie B , núm. 150.179 y un 
residuo de la propia clase y renta, núm. 6 4 .8 3 7 .. . . . . . . . . . .

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 64.838 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados.

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B , nú
mero 150.180 y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 64.839.............................................................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 64.840 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 827.978 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 64.841....................................................................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior núme
ro 64.842 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

Para su conversión en una inscripción instransferible del 4 
por 1 0 0 . . . . . . . . . . ......................................... ..........................

7.500

10.782*90

9.813*33

5.890*13

34.409*52

4.085*15

431*11

2.723*43

287*40

702*13

71*84

»

178.585* 18 95.216*69 3.064*21

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS 

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN Pesetas:

EFECTO!

Pesetas.

1 Acción de Carrtteras del empréstito de 20 millones de reales, núm. 1 8 . . . . 500 Amortizada en la subasta celebrada el día 24 de Marzo de 1903.. > »
2  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 

105.068 y 1 0 5 . 0 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ............................................ 1.000
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902 • • > »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 2.102. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902 . •. >
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 

102.361,102 362,102.366 y 102 367.............................................................. 2.000
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. > '»

6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 5 serie A, números 
23.499, 23.500, 49.183, 55.013,63.148, y 1 serie 0, núm. 6 289. . . .......... 7.500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.... » 1

2 Carpetas provisionales representativas de 2 títulos dé la Deuda amortiza- . 
ble al 5 por 100 interior, serie A, números 261.199 y 261.200 .................. .. 1.000

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903 •. > »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, números 
105.236y 105.237, y 1 serie B, núm. 55.061......................... ................. 3.500

Amortizados en el sorteo veridado el día 15 de Octubre de 1902.. > »

1 Título de la Deuda sin interés, serie C, núm. 8 202, procedente del Per
sonal. . .  ........................... ....................................................

827 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1900:400 se
rie &, números 582, 2.903,4 030,4.184, 5.184,5.756,5.757, 6 369, 7.710, 
8.005, 9.747, 9.778,10.507,10.508,10.647,10.648,10.913,13.137,13.991, 
14.979, 15.061, 16.977, 16.978, 17.466, 17.508, 17.808, 17.906, 18.370, 
21.535, 23.124, 23.739, 25.804, 26.647, 32 061, 36.393, 36.394, 38.789 
á 38.791,41.8534 41.859, 44 391,51.202 á 51.213,51.473 á 51.478, 51.901 
á 51.923, 52.078 á 52.089, 53.737 á 53.741, 64.773 á 54.780,56.097 á 56.099, 
59.160, 59.161, 61.427, 67.724 4 67 727, 67.808 4 67.824, 69 395, 70.593, 
70.594, 71.925, 72.455 á 72.503, 73.313, 73.437, 74.192, 76.591, 76.841, 
78.378, 80.094, 82 281, 83.822 á 83.824, 84 820 á 84.827,84.990 á 84.992, 
87.720, 87.721, 88.047 4 88 049, 88 063, 88.064, 88.967, 89.203 4 89.207,

2.500
Amortizados en el sorteo verificado el día 31 de Marzo de 1903.. 

Amortizados en la subasta núm. 116, celebrada el día 18 de Abril

> »

de 1903. . . . .............................................. ..................................... > 1

89.540, 89.541, 89.712, 89.713, 89 715, 89.716, 93.200 á 93.203, 94.250 
& 94.256, 94.319, 94 320, 94.322, 94 802, 94.803, 96.978, 97.200, 97.201, 
97 426 á 97.464, 98 396,98.822 4 98.831. 99.613,100.161,100.162,100.785, 
101.582 á 101.587,101.812 á 101.817,103.638,108.752, 111.201, 111.202, 
111.574,112;472¿ 1121757-112 758,113:105 y  114 853 4 1141924; 425 se
rie H, números 62á 82,678,679,758, 805, 883,1.155, T.199,1.203,1.-229,
I.246 ,1 .253 ,1 .388 ,1  976, 2.054, 3.114,3.115, 3.315, 3.316, 3.379,3.409, 
3.575, 3.576, 5.281, 6.146, 6 312; 6.863, 7.311, 7.388, 7.565, 7.566, 7.575, 
8.007,8.491,8.530,8.756,8.992,9.022,9.698, 9.699,9.757,9.842,10V031, 
10.446,10.694,10.767,10.814,11.088, 11.120 á 11 123, 11.452, 11.548,
II.830 á 11.835,13.825.13 856, 14.351, 14 818, 15.235, 15.319, 15.320, 

1 15.581,15.715,16.755;16.758,17.470, 17.508, 17.621 4 17 625, 17.775, 
‘ 18.130 4 18.132,18 190, 18.193, 18.210, 18.211, 18.400, 18.401, 18.529,

18.654,18.655,18.736, 20.166 4 20.168, 20.342, 20.343, 20.423, 20.462, 
20.501, 20 552; 20.553, 20.712, 21.199, 21.253, 21.359, 21.551, 21.561, 
21;730; 22.085, 22 ‘'086; 22:119 4 22.121, 22.215; 22 271A 22.274, 22 375, 
22¿448, 22.523, 22 524, 22 911 4 22:915, 22.993, 23.436, 23 938, 24 151, 
24.152, 24 320,24 400, 24 415 á 24.420, 24.423, 24.572 á 24.577, 24.654 
25.436, 26 900, 26:901, 27.402, 27.403, 27.569, 27.751, 27.752, 27.757, 
27.781, 27.811,27.812, 28.644, 29.076, 29.077, 29.550, 29.551, 30.014, 
30.533, 30.853, 30.991, 30.995, 32.037, 34.955 4 34.957, 35.136, 35.277, 
35.330, 35 393, 35.400, 35.450, 35 494, 35.618, 36.068, 36 069, 36.119, 
38.922, 38.923, 39.267, 39 271, 40.756, 44.333 á 44.335, 44 734, 44.886, 
44.887, 45.041, 45.042, 46.264, 46.270 4 46.279, 46 287,46.289, 47.545, 
47 565, 47.964, 49.168, 49.394, 49.414, 49.552, 51.706, 51.707, 51.824, 
52.365,53.425 á 53.430, 53 470, 55.268 á 55.273, 55.285 455.289,55 616, 
55.647, 55.663; 55.667 4 55.669, 56.258 4 56.260, 59.453 4 59.462, 59.525 
4 59.530, 60-;324 4 60 343, 60 632 4 60 635,61.189,61.231461.233, 63.169 
463.171,66 368 4 66 371, 66.776, 66.905 4 66.907, 67.008,67.861,67.914, 
67.979 4 68.000, 70.374, 70.583, 70.584, 70.593, 71.217, 71.633, 71.865, 
78.088 4 78:692, 78.945,79.817, 81.180, 82.050, 82.337 4 82.346, 82.841 
4 82 843, 82.859, 82.871, 83.080.83.599 4 83.602, 83 898, 83.935, 84.292 
4 84.297, 84.314, 84.318, 84.942, 84.943, 85 505, 85.506,85.707 4 85.713, 
87.346, 87.409, 89.509, 90.290, 90.400, 90.401, 90.624, 90.671, 91.439 al 

¿47; 1 gerie& A úm .41.939,y 1 serie/',núm . 14 9 7 8 . . . . . . . . . . . . . , . r

■ #  

200.000

: ■ : - ■■ *y'' 1 ’ ■ . ' ■ ’ ‘ V '
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

EFECTOS
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACION Pesetas.
EFECTOS

Pesetas.

2 Títu, u di la Deuda amortizable' al 5 por 100 interior, serie JA números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. 5>
32,. 114 y 32.115'***------- . -. , . . ----- -, . . .  •.. .*........... ** *,**,  • * • * ,  *. ,  * *. , 5.000

3 Tífct? , « de la Deuda amort¡z*b'e al 5 por 100 Interior; 1 serie A, mime* Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. >ro '-j 0.682 y 2 serie C, números 36.341 y 36,312.... ........ 10,500
16 Tí ti i "s de la Deuda araortizab *, M 5 por 100 interior; 3 serie á , números Amortizados en el sorteo verificado el 15 de Enero de 1 9 0 3 .... .. » >

,21 . 4 , 21.235, 63 141; 11 ser.e B 9 nú tueros 4,510' y 27,551 al 27.56J; 2 sb*
rie . \ números 763 y 3 342,,. .......................................................................... 89.000 ■

83 T ítu -ís de la Deuda amortizable ai 5 por 100 interior: 36serie.1, números- Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903... > »
3 ,6 : , 3 619, 4:281, 4 232» 4 231, 4,237 1 4 240, 16 221, 16 229, 1(1 230,
16 - 11, 16 515, 16 516 16 517, 16 519, 16.520 21,698» 66.061 á 66.066,
66 . 40, 66.070, 67,392 al 67,400; 4 serie B, números 238* 15.701, 15,792
y i í  794; 40 serie C9 núm em  14.281 á 14,290, 18 001 á 18.010, 20.541i 20 550, 59.171 al 59.180, y 3 serie #, números 2.143, 3.347 y 3,348,,,. 308,000 ■

1 Car,i4a provisional representativa de um título de la Deuda amortizable Amortizada en el sorteo verificado el día 11 de A gosto de 1902.. i
al 5 por '100 interior» serie M% núm, 15,947 * *. *.„.....*« . . .  * ». . *-------->- 12.500

2 Cari .tas provisionales de la D,u ia amortizable ai 5 por 160 interior, se Amortizadas en el sorteo verificado, el día 15 de Octubre de 1902. >
rie " A, n tuneros 166.671 y 166,672 . * . , . ,  *. *. . * * * *. .  * * - * *. * % * *..  * * * * 1.000

2 Carpí- tas provisionales representativas de 2 títulos de la Deuda amortiza Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903 . , > >
ble hi 5 por 100 interior, sene 8% números 87.165 y 87 166.............. 5,000

89 Carî i tas provisionales repre^'Aativas de títulos de la Deuda amortizable ? Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903... »
al 5 por 100 interior: 76 sene A , números 178 831 <í 178,836, 178.840,
21? 651 á 213 880 220 571 a 220 580,222 152 a 222,180, 241.181 a 241.190,
2? 3 231 á 253,240* 255.711 * * 5S 720» 257 481 a 257 440'; 8 serie C, nú-niHi»s 71 832 al 71.888, 71 84«'»; 1 serie J>, núm, 14 737; 3 serle Jf, núm e
ros 11.565, 11, 567, 13,675, j  1 s « ie  F> núm. 5.234,............................................ . .. 215 500

812 000
.

> >

C Alfil»
7 Residuos de títulos del empréstito de 175 millones: de pesetas, comprendi 3 Resguardos representativos de la décima parte, números

do* en facturas números 11 462; 1 L 463 y 11.464, importando' la décima 11.405,11.406 y 11.407, por capital é intereses, pesetas....... 8‘32
per ie que se amortiza, pesetas. • , . . .......................................................» ................... . . . 8*08

Lo que .se anuncia al pi Mico en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® 'del Real decreto de 29 de-Mayo de 1889. 
Mad id 16 de Mayo de 1903 =B1 Director general, Miguel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos. 
Sección !/-*■ Nadoou&o 8.*

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte dé la correspondencia pública en ca
rruaje da cuatro rudas ó automóvil desde la estación del fe- rruearti I dr Crsuiros á* Vfllalón'•'dar- 
máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones ael 
pliego aue está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y T^légrafoSr en los Gobiernos-Civiles de Falencia y Va- 
lladoh r en las oficinas de Correos de estas capitales y en las 
de Cisfí os y Yillalón de Campo», y con arreglo á lo preceptua
do en e Lapítulo 1.® del título II del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase-,-que se presenten en dicha Dirección generaly en los Go
biernos civiles citados hasta el día 27 de Junio próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 4 de Julio siguiente, á 
las once horas.

Madrid 23 de Mayo de 1903.=rxEl Director general, R l Mc- 
nares.

Modelo de proposición.
Di F. de T., natural de — ,,vecino d e  , según cédula

Serson&l núm , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde ..... á <*•*.« y viceversa, por el precio 

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta, proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —3

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Diciem

bre de 1902, esta Direción general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Burgos á Soria, durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de Soria, cuyo presupuesto de con
trata es de 23.997*94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 deS eptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provin
cia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comércio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Ser antes

Modelo de proposición.

D. N* N.» vecino de ...... según cédula personal núm .
entérado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra
Íiara conservación de la carretera de Burgos á Soria, durante 
OB-nñoS“de*1903 y l904, provincia- do-SoTia-, se-compromete-á 

tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ebras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.) —13

En virtud de lo dispuesto por Real orden de l . 0 de Abril 
dé 1902, está Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públi
ca segunda subasta dé los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Puente Guadancil á Ciudad Rodrigo, 
durante los años dé 1903 y 1904, provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto de contrata es de 16.801 ‘89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento* 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon* 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península; en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será dé 170 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

Ib N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que sebxigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Puente Guadancil á Ciu
dad Rodrigo, durante los años de 1903 y 1904, provincia de. 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados? requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
t s f  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ' —g

En virtud de lo dispuesto por Real orden] de 24 de Mayo 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Yillacastín á Vigo, durante los año3 de 1903 y 1904, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
18.694*10 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
delpúblico,elpresupuesto,condiciones yplanoscQrrespoa^ 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al jidjunto mode
ló, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía, para tomar parte en la subasta será dé 190 pesetas en 
metálico ó ep efectos, de la Deuda, pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañare á cada pliego el documento que acredite 

? haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso da qué resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director* general, P. O. „ 
.Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

D. N. N:, vecino de •...., según cédula personal n ú m . .
enterado dél anuncio publicado con fecha 26 dé Mayo últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación de la carretera de Villacastín á Vígo, duran
te los añós de 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución dé los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad de

(Aquí la<proposición que. se haga, admitiendo óm ejoran- 
do lisa y Hanamente eLtipo újado; peto ¿dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se , compromete elproponente áejecutar las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechaty^flrma del proponente.)í -*-S

~ —: ■ . ... >■
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

último, esfyt Dirección general ha señalado el día 8 delpróximo 
mes de Julio, á las once, panala adjudícacióu én publica su
basta de los acopios dé piedra para conservación dé la carre
tera de Algaida áSantañy ydeSineu á los baños de San Juán 
de Campos, durante los años de 1903 y 1904, provincia dé Ba
leares, cuyo presupuesto de. contrtáa es dé 17*629 pesetas 73 
céntimos.

Lasqbasta, se ¿celebrará en  lostérm inos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 deSeptiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obraspúblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dél público, él presupuesto, condiciones y plano» correspon
dientes, en dióho Ministerio y. en él Gobierno m y ild é íá  pro
vincia- de. Baleares.'

Se admitirán proposiciones en eT N egociólo: correspon^ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdé el día 
de la fecha hasta las diez y piéte dél día 27de Junio próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Pení nsula y Balearos, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignar se previamente como
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garantía para tornar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
«stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito cíe! modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903.=E1 Director general, P. O., 
Eioardo Serantes.

Modelo de prodición.
D. N. N., vecina d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de ia carretera de Algaida á Santany y de Sineu 
á Jos bañas de Bata Juan de Campos, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Baleares, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; .pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Palma á Puerto Colora, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 28.012É67 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio jr 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de J unió próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Balea
res, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
«n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Palma á Puerto Colom, duran
te los años de 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Palma áSoller, por Valldemasa, y de Palma 
á Estallenchs, durante los años de 1803 y 1904, provincia de

Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 21.625 pe? ¿tas 12 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid; inte la 
Dirección general cié Obras públicas, situada en el lo • ’ qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cois ció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conoc miento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cor respon
dientes, en dicno Ministerio y en el Gobierno civil de a pro
vincia de Baleares.

 ̂ Se admitirán proposiciones en el Negociado cor respon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Coni -rcio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desd> el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de Junio oróxi- 
mo, y en todoslos Gobiernos civiles de la Península v Balea
res, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerraros, en 
papel sellado de la clase 11.a, Arreglándose al adjunto modelo, 
V la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 220 peseras en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber 
realizado el depósito del modo que previene la referMa Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Majo de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serrantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de M yo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen oara la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de pied  ̂para 
canservsción de la carretera de Palma á Soller, por W d em o- 
s&, y de Palma á Estallenchs, durante los años de 1903 y  1904, 
provincia de Baleares, se compromete á tomar á su c*rgo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de lax obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . . —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid del ia 2 7  de Abril de 1 9 0 3 ,  por causas, edades, sexos, distritos y barríos .
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De edades 
Horadas

TOTAL

CALLE, NUMERO Y CUARTO •: •
: * 1srC&h- & op> J 03co ; OIeo : : o?

Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H.

Estrella, 16 balo.. ......... ............. Centro. • . . . . .  •. Estrella............... i Tuberculosis pulmonar > > » y y y 1 y y í > s> > p 1 %
Hileras *7 b& io....* ............. I d e m . San Martín. . . . . . i B r o n q u it is .o ........................ ..........

Uremia......................... .......................
1 > $ y y y y y y y > y y 1 y

Jardines. 21 cuarto . . ........... . . Idem. ......... Jardines........ i > > y y y > y y 1 y > y y » 1
San Onofre, 8 primero.. .....................•. Hospicio........... Colón................ . . i Endocarditis crónica ............... . > > > y y y > y 1 y y p y y 1 y
Ruiz 11. cuarto .. Monteleón i Caquexia cancerosa........................  ̂> > y y y t y 1 » y y y y 1 y
Klov (ranzftld. 29. t>fíilcÍ08.1 Idem.......... ..  • • Balmes •••••••••• i Tuberculosis ................................... . > > y y y y y 1 > y y > > i y
Monteleón, 7, cuarto................... Idem,» . . . . . , . « .

Idem.
Idem.. . . . . . . . .

Monteleón.........
Cardenal Cisneros 
Cuatro Caminos..

i Afección del aparato respiratorio.. . .  
Bronquitis * ..so .s .
Falta de vi&vilidad...................... ... .

1 $ » y y y y y y y y y y > I y
Jordán, 5, s e g u n d o . »♦
Luíto. 14 balo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Rafael Calvo, 4, principal.. . . . . . . . . . .  .
Hermosilla, 27, primero... .. ...................
Francisco Santos, 2, b a j o . . . . . . . . . . . : . . .
Marqués de Monasterio, 6, quinto. . . . . . .
Príncipe de Vergará, 14 . 
Granada. 2, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Atocha, 67, b q o ,• • .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de San Juan de Dios............
Fúcar, 5, principal..................................
Olivar de Perales (tejar)........................

Idem ••••••••*«
Buenavista. . . .
Idem. * *. •

' Alfonso X .........
Las Mercedes. • ... 
Guindalera. . . . . .

i
i
i

Laringitis diftérica,..........................
. Idem tuberculosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Insuficiencia mitral*....................... .
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Idem ••••...«o.
Id e m ... . . . . . . . .
Congreso.... . . .
Idem . •. * * . . . .  ..

, Idem *«« o . . . . . .
Idem. •
Idem............... *

A lm ira n te .......
Góya. . . . 7 ...........
Gútemberg...........
Cañizares.. . . . . . .
Plaza de Toros. . .  
Alameda.. . . . . . . .
Plaza dé Toros. .

i
i
i
i
i
i
i

Rebláhdecimiento cerebral............. .
Colapso operatorio ..............................
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Maa* d  ̂da Majo da 1903* s=Bl Alealda Presídante, Marqués i«  Portago.

Alcaldía constitucional de Avilés
A Instancia, del mozo Manuel García Cuervo, hijo de Fran

cisco y de Segunda, natural de Miranda, en este término mu
nicipal, se Instruye expediente en esta Alcaldía sobre averi
guación del ignorado paradero de su hermano José, el cual 
se ausentó para la Isla de Cuba hace más de doce anos, sin 
que jamás se haya vuelto á saber de él, suponiendo haya fa
llecido, y cuyo mozo pertenece al reemplazo del alo actual 
da 1903.

En su virtud, ruego á las Autoridades de todas clases se 
dignen participar i  esta Alcaldía cuantas noticias consigan 
respecto del paradero de dicho José García Cuervo.

Avilés 3 de Mayo de 1903.=Ei Alcalde, Florentino A. Mesa.
X—1193 ■

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  provinciales.

BURGOS

D. Miguel Blasco y Olaso, Presidente de esta Audiencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Matías Gutiérrez Bernárdez, hijo de Santiago y María, de 
veintiséis años de edad, soltero, carpintero, con instrucción, 
natural de Villar, partido judicial de Ledesma, provincia de 
Salamanca, domiciliado en Pamplona, calle Mefíueta, núme
ro 11, primer piso, estatura un metro 620 milímetros, peso 59 
kilos, dimensión de las manos 15 centímetros de largas por 
6 de anchas, ídem denlos pies 26 de largos por 6 de anchos, 
pelo negro, ojos castaños, color blanco, cicatrices ninguna, y 
viste camisa de color, chaleco de paño color barquillo, panta
lón de tela mahón á cuadros, blusa negra, zapatos negros y 
boina azul oscuro, para que comparezca ante este Tribunal en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e ta  be Ma d r id , á contestar á 
los cargos que contra él resulten en la causa que procedente 
del Juzgado de instrucción de esta capital se le sigue sobre 
estafa á la Empresa del ferrocarril del Norte; apercibido que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan á su busca y captura, debiendo ser conducido en su 
caso á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 22 de Mayo de 1903 =Miguel Blasco.
J—3360

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G aceta  de  Ma d r id , requiero á las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos que componen la po
licía judicial, á fin de quq se practiquen diligencias en la 
busca de tres cadenas, que fueron hurtadas la noche del 17 
al 18 del actual del paso nivel sito en el kilómetro 77,432, 
cuyas cadenas tienen de largo dos metros 50 centímetros, y 
caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzga
do, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se
encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Aguilar á 22 de Mayo de 1903.=Mariano Hal
cón. =E1 actuario, Timoteo Sánchez. J—3315

ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan María Sánchez Raugel, conocido por José, álias Acho- 
caito, de diez y siete anos, soltero, torero, hijo de Manuel y 
Genoveva, natural de Aguadulce y vecino de Sevilla, cuyo 
paradero actual se ignora, procesado en causa por estafa por 
ir sin billete en ferrocarril, incoada en 8 de Julio del año ul
timo, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Ga c e ta  d i  Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado a la práctica de diligencia ordenada por la Superio
ridad en dicha causa; b&jo apercibimiento de que si no com
parece sera declarado en rebeldía.

tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
8®n,tes de la policía judicial procedan á la busca de

sición de este4 uzgario.M0 disp0ngan 811 ««dueeión * <^P°-
Tji^Ndn W aAlcl zar San Ju&n á 23 Mayo de 1903.= Infante— Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—3317

ALICANTE
D. Juan Antonio Arena Rodríguez, Juez de instrucción de 

« t e  partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, faena de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se siguió sumario por el delito de estafa contra 
Antonio Sánchez Sánchez, alias Cantarero, hijo de Antonio 
y de Juana, natural de Hellfn, de treinta años, soltero, ca
rretero, sin vecindad, residía en Hellín, y solía dormir en el 
domicilio de Ramón el Cantarero, situado en la calle del Pilar 
del Caño, núm. 7.

En virtud de carta orden de la Superioridad, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.)» ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposisición de la Audiencia 
de esta provincia en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de Albacete y esta provincia y G a c e ta  d e  
M a d rid ; apercibido que de no verificarlo le*parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley per su rebeldía.

Dada en Alicante á 22 de Mayo de 1903.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez. =Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—3289
ALMERÍA

D. Nicolás Qompany Márquez, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en la madrugada del día 8 
de los corrientes, estando pernoctando en la posada de la 
Rosa, d8 esta ciudad, Sebastián Morales Martínez, natural y 
vecino de Abrucena; Antonio Maldonaio Rubio, delrñ&na, y 
José Gómsz Torres, de esta capital, les fueron robados, al pri 
mero, un reloj Roskspf, con la cadena de tres hilos de plata, y 
10 pesetas; al segando, otro reloj Roskopf, de níquel, con ca
dena del mismo metal, y como unos 40 céntimos, y al terce
ro, un reloj de acero y la cadeúa de plhta, de siete hilos, con 
tresbellotas dijes.

De las diligencias practicadas no resulta quién sea el 
autor ó autores del robo, y he acordado, en providencia de 
este día, publicar la presente en el Boletínoficial déAsta pro - 
vincia y en la Ga c e ta  {de  Ma d r id , exhortando á todas las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca de los objetos roba
dos y á la detención de las personas en cuyo poder sé en« 
cuentren, poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dada en Almería á 22 de Mayo de 1903.=Nicolás Compa- 
n y.=E ! actuario, Francisco Gómez. J—3314

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empoza para 

que dentro del término dé diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e ta  d e  Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgadp 
á la procesada por delito de estafa Gabriela Monterd Zambra- 
no, residente en Sevilla, calle de Pedro Niño, núm. 6, que el 
día 21 de Abril último viajaba desde dicha capital á esta lo 
calidad en el tren núm. 2, con billete especial que le fué re
chazado por no sér utilizable, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que la resultan en sumario que instru 
yo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada re 
balde, parándola los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes dé la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso dé ser habida sea conduci
da, á mi disposición, á la prisión preventiva dé este partido.

Dada en Alora á 21 de Abril de 1903.=Juan Antonio Del 
gado. = El Escribano, Antonio Casermeiro. J—3314

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción dé 

esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á los individuos que al final se expresan, cu
yos actuales paraderos se ignoran, procesados en causa sobre 
casa ilegal, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado para ampliar sus inquisitivas; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el neriai- 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce

dan á la busca y captura de los citados individuos, condu
ciéndolos de ser habidos á la ©árcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Andújar á 22 de Mayo de 1903.=Enrique Caste
llano. =Por su mandado, Lorenzo López.

Procesados.

Diego de Haro Valera. minero, hijo de Cristóbal y Maríay 
de veintiocho años, natural y vecino de Linares* ¿abitante 
en la calle del Pilar, núm. 1, sin instrucción, sus sí: ñas: es
tatura regular, pelo castaño, color pálido, ojos melados, con 
una cicatriz en el carrillo izquierdo, y viste al estilo del país.

Antonio Herrero Fernández, minero, hijo de José y Anto
nia, de veintiséis años, natural y vecino de Linares, habi
tando en la calle del Pilar, núm. 1, soltero y sin instrucción, 
sus señas: estatura regular, pelo castaño, ojos melados, pica
do de viruelas, y viste al estilo del país.

Antonio Soler Amate, arriero, hijo de Antonio y Ana, sol
tero, de veinticuatro años, natural y vecino de Linares, ha
bitando en la calle del Pilar, núm. 1, y sin instrucción, sus 
señas: estatura regular, pelo castaño, ojos melados, picado 
de viruelas, y viste al estilo del país. J—3316

AVILA
D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido de Avila.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

sujetos, cuyos nombres y apellidos, naturaleza, vecindad y 
residencia se ignoran, constando sólo ser uno de unos cin
cuenta y seis años de edad, de estatura baja, grueso y bien 
parecido, que viste chaqueta parda, pantalón y chaleco negro 
yjboina oscura y calza zapatos; y un joven como de veintiséis 
años de edad, muy bien parecido, estatura alta y regulares 
carnes, que viste blusa larga rayada, chaqueta de tricó, pan * 
talón y botas negras y boina oscura, que el mes de Febrero 
último vendieron á Mariano Muñoz Montero, en esta capital, 
un caballo capón, color castaño oscuro, y de unos diez y seis 
años de edad, de poco más de seis cuartas de alzada, en la 
suma de 80 pesetas, para qué en el término da diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de íá 
cárcel pública, con objeto de recibirles declaración; apercibi
dos de que si no comparecen dentro del término fijado les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; pues así 
lo he acordado en el sumario que instruyo por sustracción de 
un caballo de ignorada procedencia.

Dada en Avila á 22 de Mayo de 1903 —Eduardo de León. 
El Escribano, Lope Pérez. J—-3312

D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto que se dice llamarse Tomás Alonso, de estatura alta, 
rubio y bigote del mismo color, cuyo sujeto, del 9 al 15 de 
Octubre del año último, cambió en esta ciudad con Elias Mar- 
ful de Juana una yegua por una burra, y á un sujeto qué dice 
llamarse Domingo, de estatura regular, de pelo rubio y bien 
parecido, y que se decía ser cuñado del anterior, cuyo sujeto 
también se encontraba en esta capital en Diciembre del año 
último, para que en él término de diez días comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de la cár
cel pública, con objeto de recibirles declaración; apercibidos 
que de no comparecer dentro del término fijado les. parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; pues así lo ha 
acordado en el sumario que instruyo por sustracción de una 
yegua de ignorada procedencia.

Dada en Avila á 22 de Mayo de 1903.=Eduardo de L*ón.= 
El Escribano, Lope Pérez. J—3313

AYAMONTE
D. Luis Hidalgo Machado, Jaez municipal d& esta ciudad 

y accidental de instrucción de la misma y su partido.
En virtud dé la presente, y en nombre de 8. M. el Efey 

D. Alfonso XIII (Q D. G ), ruego y encargo A todas las Auto
ridades, así civi’es como militares y agentes de la policía* Ju
dicial, que por cuantos medios están á su alcance procuren 
averiguar quiénes sean ios autores del robe de metale© y 
prendas llevado á cabo en la madrugada del día 9 del actual 
en el pueblo de San Silvestre de Guzmáai á los vecinos del 
mismo María Rosario González Guerrera y Gaspar Pé^z Mar
tín, habiéndole sustraído á la primera» un arca, ©& la que. 
guardaba las prendas y el metálico, consistes te éste en 
duros de loŝ  llamados column&rios, de 5 pesetas; dos paqn&> 
tes de calderilla de 25 pesetas uno, y 5 ó 6 dure & ©n caldeg^ 
lia, y al segundo un sombrero, habiéndose ©scantrado sol&~ 

1 mente este último y las prendas y arca, y averiguado que ssar 
procedan á su detención y remisión á esta cárcel, jnntamer.- 
te con el metálico robado que le fuere encontrado.

Al propio tiempo, y £ara que se personen en esta sala au- 
f diencia, se les concede el plazo de quiucé días, á contar desde 
i el siguiente al m  que apamea inserto el presente m  la Ga-



Gaceta de Madrid.—Núm. 149       29 Mayo 1903 781

c e t a  de Madrid; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo manda
do en la causa que con m otivo de tal robo instruyo.

Dada en Ayamonte á 16 de Mayo de 1903.=Luis Hidal- 
go.=B1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—3288
B A ROBLON A-PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto contra Pedro Roset, de cuarenta 
á cuarenta y cinco años de edad, estatura regular, más bien 
baja, natural de las Baleares, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama "y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebslde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIíI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgada del referido proce
sado, que usaba bigote.

Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 1903. =Segundo F. 
Arguelles. =E1 Escribano, Alejandro Simarro. J—3323

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
diligencias de cumplimiento de carta-orden de la Superiori
dad de la causa criminal sobre hurto, núm. 198 de 1903, con
tra Juan Saura Borrás y Enrique Llimos Oliveros, hijo el 
primero de Antonio y Dolores, de treinta y ocho años, natu
ral y vecino de Barcelona, Arco del Teatro, 44, tercero, solte
ro, jornalero, y el segundo de igual naturaleza y vecindad, 
San Paciano, 17, segundo, primera, hijo de Nora y de Juan, 
de diez y seis años, soltero, carpintero, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
dicho Juzgado para la práctica da una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ill (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1903.=Pedro Zamo
ra. = E l Escribano, Eugenio Sarmiento. J—3318

cuarenta y ocho años de edad, natural de San Miguel de Ro- 
c&fort, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c sta  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S.M. el Rey D. Alfon- 
'80> XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 20 de Majo de 1903 =  Pedro Zsmo- 
ra.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. J—3322

CÁDIZ

D. P.rfecto Mira y Miguel Sauz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julio 
Nande González y á Guillermo Vázquez Castillo, hijos de Ju
lián y Beatriz y de Guillermo y María, de veintitrés y veintiún 
años de edad, solteros, naturales de esta ciudad, partido de 
ídem, provincia de ídem, vecinos que fueron de Cádiz, de ocu
pación panadero y albañil, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la Gaceta  de  Ma d r id , com
parezcan en la cárcel de esta ciudad á responder délos cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos se instru
ye por el delito de atentado y disparos de arma de fuego á 
agente de la Autoridad; apercibidos de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les 
declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresado individuos.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Mayo de 1903. =  Per
fecto Mira.=Antonio F. y Arenas. J—3325

CANGAS DE ONÍS
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de Can

gas de Onís y su partido.
Por virtud del presente hago saber al público que en este 

Juzgado y por la actuación del que refrenda se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria á instancia del Procurador 
D. Manuel Meré Valle, en nombre de Doña Matilde Guerras y 
Martínez, vecina de Ribadesella, sobre declaración de ausen
cia de ignorado paradero de sus primos hermanos D. Banda- 
lio, D. Ceferino, D. José María, Doña Florentina, Doña Tere
sa y Doña Serafina Míyares y Martínez, habiéndose dictado 
con fecha 21 de Enero último un auto, en cuya parte disposi
tiva, entre otros particulares, aparece el siguiente:

«Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Van
dalio. D. Ceferino, D. José María, Doña Florentina y Doña 
Serafina Miyares Martínez.

Publíquese esta declaración, llamando á la vez á susodi
chos ausentes y á los que se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes si aquéllos no se presentaren por medio 
de dos edictos, con el intervalo y término de dos meses cada 
uno, qúé se publicarán en el sitio de costumbre de Ribadese- 
11a i  insertarán en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, y luego que transcurran seis meses desde la pu
blicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dése 
cuenta para acordar lo que proceda sobre la administración 
de los bienes si no se hubiesen presentado los ausentes.»

T  para que llegue á conocimiento de los referidos ausen
tes % de las personas que se crean con derecho á la adminis
tración dé sus bienes, por el presente segundo edicto les cito, 
llamo y emplazo, qara que dentro del término por que se dis
pone el llamamiento comparezcan en este Juzgado con los 
correspondientes documentos que justifiquen el mejor ó igual 
derecho á la administración de los bienes.

Dado en Cangas de Onís á 22 de Mayo de 1903.=Pedro 
Pardo Lastra. =d?or mandado de S. S., Licenciado Oef*ñno 
Flórez. 214—P

CELANOVA
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Celanova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Evan

gelista Méndez Rodríguez, conocido por Juan Méndez Carde!- 
riña; vecino de Casas, Municipio de Trasmiras, partido de 
Ginzo de Limia, y hoy en ignbrado paradero, cuyas señas 
personales y prendas de vestir á continuación se expresan, 
para que dentro del término de diez días, seguientes al en 
que tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Ma d r id ; comparezca en este Juzgado, sitó en la daza Mayor 
dé ésta Villa, á prestar declar ación en sumar Lo crimin al pen
diente contra el mismo y otro por hurto; prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y  le párará el perjuicio que 
haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial ptocedab á 
la buáca y captura de dicho sujeto, y  caso de ser hibidolo 
pongan, con las seguridades ¿'debida*, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de partido; toda vez se decretó Ia pri- 
sióti ^rovisiotial del mismo.

Oelatiova 15Me Mayo de 1903; s=s Eduardo Carmena y Val- 
dés.=De su mandado, José Prieto.

Estatura corta, color moreno, ojos castaños, peló negro, 
de véintiutib á veítititrés años de edad; viste traje de paño 
oscuro, Calza zuecos y pone á la cabeza sombrero negro

J—3290
COLMENAR VIEJO

D. Enrique Frera y Alvares, Juez de. instrucción. de esta 
villa de Colmenar Viejo y su-'partido*

Por la presente ■ requisitoria se cita y llama a l . procesado 
Benito Gómez Nogueras-» alias Isidro, con iastruccióc, hijo 
de Francisco y Manmela, dé veinticuatro años de edad, natu
ral y vecino del pueblo de San Pedro, parroquia de San Mi-
Í;ml de Bamdo, Alcaldía de la Bala, partido judicial de Ce- 
anova, provincia de Orense, labrador, casado con Victoriana 

Pérez, y cuyo actual paradero se ignora, por no habar sido 
encontrado en su domicilio al ir á notificarle una resolución, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid y Bole
tines oficiales de esta provincia y  Ja de Orense, comparezca 
ante este Juzgado y su sala audiencia, ó manifieste su actual 
residencia, con el fin de hotifi|árle el Auto de conclusión da 
sumario dlétado en causa criminal que se le sigua en este 
dicho Juzgaio por leaiones, y emplazarle para ante la Supe

rioridad; bajo apercibimiento que de no com'Wiecer será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Mayo de 1905 ^Enrique 
Frera.=El Escribano, Miguel Guardiola. J—3324

CÓRDOBA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía fW  

se siguen en el Juzgado de primera instancia de esta capital 
o-SÍLnü11 a instancia del Procurador D. Antonio
Cambrelj ^  h i j o ^ % m ( ^ ^ n a ^  
celación de gravámenes, se ha dictado la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen así::

S 7 su partido; habieado visto es-
tos autos de juicio declarativo de mayor cuantía,, seruMos á 
instancia de la Sra. Dona Hortensia Delchaux y Cambres v 
de su hijo el Sr. D. Artemón Senae y Delchaux, mavores de 
edad, viuda y casado respectivamente,, popietaríos y  de este 
domicilio, representados por el Procurador de este Colegio 
D. Antonio Caballero Redel y dirigidos por el Letrado, tam
bién del Colegio de esta capital, D. Rafael Melando Gámeo, 
coatra los actualmente interesados ó con derecho á los cen
sos, hipotecas y gravámenes que afectan á las Sucas que des
pués se expresarán, declarados en rebeldía por ser descono - 
cidos en sus personas ó domicilios, sobre cancelación de los 
censos, hipotecas y demás gravámenes que se expresa- 
ran, y .....

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos y caduca
dos todos ios gravámenes que se detallan en el resultando se
gundo de esta sentencia, y que son los siguientes:

Sobre Ict hacietida al sitio del S a l a d o a toma de ra
zón al folio primero del libro primero de la antigua Contadu
ría de Trassierra, fecha 25 de Marzo de 1778, do la escritura 
otorgada en esta ciudad el 19 del mismo ante el Escribano 
D. Francisco José de Mora y Meco, por la cual D. Bartolomé 
Martín Bermejo aceptó el arrendamiento que en él había re. 
caído de por vida, por fallecimiento de Andrés Martín, su 
padre, de un molino de pan moler y otras posesiones en el 
término de Santa María de Trassierra en favor del Monasterio 
de San Jerónimo, y se obligó al pago de cuatro mil doscien? 
tos cincuenta y seis reales y ocho maravedís en varios efec
tos y plszos por resto de la renta que debía hasta fin de Di
ciembre de 1767, y además de veinticuatro fanegas de trigo y  
seis arrobas de avellanas en cada un año de los corrientes, á 
cuya seguridad hipotecó, entre otras fincas, una viña que le 
llaman La Cuartilla, que forma parte de la hacienda del Sa
lado.

Otra toma de razón al folio cincuenta y siete del mismo 
mo libro, fecha 30 de Enero de 1778, de la escritura otorgada 
en esta capital el 10 del mismo mes y año ante el Escribano 
D. Pedro de Fuentes, por la cual Bartolomé Martín Bermejo 
y Antonio Nieto, fiador mancomunado, recibieron en arren
damiento del Duque de Arjete unas casas, una huerta y cua
tro hazas en la villa de Trassierra, por seis años, desde San 
Miguel del 78, en precio de trescientos noventa reales anuales, 
á cuya seguridad el dicho Bartolomé Martín hipotecó, entre 
otras fincas, un lagar nombrado de la Cuartilla, término de 
dicha aldea.

Otra toma de razón al folio noventa y tres vuelto del m is
mo libro, f«cha 6 de Agosto de 1792, de la escritura otorgada 
en esta ciudad el 2 del mismo ante el Escribano D. Francisco 
Molina y Fernández de la Vega, por la cual José González 
Cañero vendió á Juan López, entre otras fincas, dos hazas, la 
una nombrada Cañada de los Corrales, y la otra de Val deem
budos, con la sexta parte de un capital,de veintiséis mil cua
trocientos reales que sobre tolos sus bienes impuso Lorenzo 
González Cañero, padre del vendedor, sin decir á favor de 
quién.

Otra toma da razón al folio cuarenta y tres del mismo li- 
bro, fecha 2 de Enero de 1775, de la escritura otorgada en 
esta ciudad el 11 de Abril de 1327 ante el Escribano B artozar 
del Castillo, por la cual Andrés López de Cáceres vendió á 
Luis Gómez de Ortega Lagarero cinco pedazos de viña en el 
término de Trassierra, que tres de ellos son en el Barranqui- 
11o, y un huerto dentro de dicha villa, en precio de trescien
tos ducados, que quedaron situados por capital de censo, en
tre otras fincas, sobre dichas viñas y huerto.

Una inscripción señalada con el número primero al folio 
ciento setenta y siete del libro ciento sesenta y ocho de Cor- 
daba, finca cinco mil quinientas treinta y cuatro, fecha 16 de 
Septiembre de 1879, del testimonio expedido en esta capital 
el 31 de Mayo del mismo año por el Notario D. José Sánchez 
Guerra, según el cual, por fallecimiento de Doña María del 
Carmen López Arribas, se adjudicó á su hijo D. José Cantuei 
y López como su único heredero, entre otras fincas, la ha- 
ci * oda nombrada del Balado, con sus hazas agregadas, que
dando dicha finca hipotecada en favor dé Dona Encarnación 
C*ntuéi y Sánchez para responderle de l&s des mil quinientas 
pésetes que le legó en metálico la finada para el día que con
trajera legítimo matrimonio, con cuyo gravamen le fué ad
judicado al heredero su señor padre, expresándose que se 
halla además gravado con un censo, de dos mil reales de prin
cipal y  setenta de réditos anuos en favor de la capellanía que 
en el altar de San Antonio de la Catedral fundó Dionisio As- 
torga; y la haza de Valdeembudos, que forma parte de ella, 
con la obligación de pagar anualmente una misa rezada por 
el alma de Juan Cabanillos, cuya limosna consiste en seis 
reales de vellón, que sacado su capital á razón de un tres por 
ciento, importa éste doscientos.

Otra inscripción señalada con el número des, al folio cien
to ochenta y dos vuelto del mismo libro y finca, fecha 22 de 
Abril de 1880, de la escritura otorgada en esta capital el 16 
de Marzo del mismo año ante el ffotario D. Manuel Barranco 
y López, por la cual Doña María Josefa Jo ver y P&roMo ven
dió á D. José Cantuei y López cuatro hazas, nombradas una 
Castañar dfi Dávila, otra de la Virgen del Rosario, atra viña 
de Rojas y otra Llano de Arjona, incorporándolas» á la ha
cienda llamada del Salado, expresándose en dicha escritura 
que se hallaban gravadas con cuatro censos, uno de noventa 
y nueve reales en favor del Convento de Religiosas de la Con
cepción, otro de quince reales en favor de la fábrica de la, 
iglesia parroquial de Trassierra, otro de ochocientos treinta 
tres reales doce maravedís de capital en favor del mayorazgo 
fundado por D. Jrnan de Gángora sobre los bienes del Hospi
tal de San Jacinto de esta ciudad, y otro d% mil cien rsWts 
de capital, treinta y tres de réditos anuos m  favor del eredito 
público.

Otra nxmripción señalada con el número doce, al folio 
ocho del libro doscientos siete de Córdoba, finca cinco mil 
quinientos treinta y cuatro duplicado, fecha 10 de Febrero 
de 189*3 de la escritura otorgada m la ciudad da Cádiz ú 21 

í de Diciembre de 1893 ante el Notario D. Ricardo de Pro y Gá- 
por la cual D. Antonio Gómez Cano ym díó i  D Ángel 

Martínez Alv&raz, entre otrss, el censo de mil cien reale^da 
capital y treinta y tres de réditos impuesto m  í w ?
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del crédito público sobre la haza de tierra 13imada Llano da 
Arjena, qne forman parte de la hacienda del Salado.

Otras dos inscripciones seña'&Jas con el número primero 
á los fuliob ciento veinte y ciento veinticinco dtil libro cua* 
renta y echo de Górdcbn, fineta dos mil en©.trocientes veinti
siete v siguientes, fecha 24 di Octubre de 1866 d© la escritura 
otorgada en Sevilla ü  3 de Septiembre del mismo año ante el 
Notario D. Nicolás Moiini, por lo cual D. José González de 
Barrado» en concertó d& curador $ i  b k m  del menor D» Fran
cisco Guala?do y Torres» dió en permuta a su padre D. Fran
cisco Javier Gui jardo y Fajardo varias fincas» y entre ellas 
dos h n « s de monte» una al sitio del Salado y la otra al pago 
de Valdeembudos» en la que fué villa de Santa Varia de Tras* 
sierra, gravados en unión, de o tros con un cap i tal de censO' de 
mü tiesewntwB cuatro ia&Ibsí sesenta y Beia céntimos en favor 
de la capellanía que en la capilla de San Bartolomé de la 
Santa Ig le s ia  Catedral de esta ciudad fundó D. Juan de Gón-

^O&a^inBCripeión señalada con el númsro ciento noventa 
Y dos, al folio ciento sesenta y siete del tomo quinto de las 
hipotecas por orden de fichas en 15 de Diciembre de Kho da 
la escritura otorgada en esta capital el 3»! de Noviembre del 
miBoao año ante el Notario D. Antonio García de Mesa, por la 
en al D. IKfnd Padilla y Parejo constituyó hipoteca volants- 
ria sobre la hoza de monte, al sitio del Salado, por cuatrocien
tos retenta j cíixm ráeles de capital en que fue dada a censo 
reservativo, coa « to ree  r e a l e s  yeinticinco ceutimoB de rédi
tos anuos, y sobre la también de monte bajo al sitio do Valde 
embudos por ochocientos ochenta y cinco reales del capital, 
en que también fue dado & censo reservativo con veintiséis 
reales cincuenta y cinco céntimos da réditos, por «ayas can
tidades quedaron responsables hasta la extinción da ios refa-
ridos censos. , , , , , , ...

Una torna de razón al folia cuarenta y cuatro del libro 
primero de la antigua Contaduría de Trassierra» fecha 2 de 
Enero de 1775 de k  escritura otorgada el 5 de Septiembre 
de 1674 ante Fernando Núfiez» por la cual D. Jiísé darlos Gua- 
jardo y Fajardo, á firfcud de pleito por los beneficiados di la 
parroquial de San Pedro» reconoció á favor de la misma una 
memoria perpetua de mil maravedís de renta» que estaba si
tuado entre otras fincas sobr® un guindal en Valdeembudos, 
término de Santa María de Trassierra. . , 1M_

Otra toma de razón al folio doscientos catorce del libro- 
ocho de la antigua Contaduría», fecha 6 de Octubre de 1775, de 
la escritura otorgada en esta capital el 7 de Noviembre di 
1642 ante Nicolás Damas» por la cual, al imponer al convento 
d i Santa María de Gracia un gravamen que üiapue*» se can
celó» íefirió poseer entre sus bienes dos censos de ciento no
venta y cinco mil maravedís de principal contra b.enes de 
D. Rodrigo Oañoveras, entre los que está comprendida una 
haza de tierra, llamada del Herrero de Palma, al pago del 
Trampar término de Santa María de Trassierra.

Otra toma de razón al folio cuarenta y cinco vuelto del li
bio primero de la antigua Contaduría de Trassierra, fecha 29 
de Mayo de 1785, de la escritura otorgada en esta capital el 25 
de Enero de 1675 ante Francisco de la Peña, por la cual, al 
Imponer Esteban Jardó cierto gravamen que aparece redimi
do sobre varias fincas de su propiedad, y entre ellas una 
huerta» encinar, viña y chaparral, pagode  la Caballera, té r
mino de Trassierra, refirió pesar sobre esta y las demas fin
cas un censo de mil doscientos ducados en favor de D. Diego 
Sánchez Estaquero. . ..

Otra toma de razón al folio quince vuelto del mismo li
bro fecha 22 de Diciembre de 1769, de la escritura otorgada 
en esta ciudad el 18 de Enero de 1724 ante el Escriban© Fran
cisco Martínez Amorago, por la cual D. Nicolás Márquez de 
la Torre vendió á Andrés Martín Bermejo varias ñacas en 
Trassierra, y al saneamiento de dicha venta hipotecó, entre 
otras fincas, un lagar en el pago de Valdeembudos, gravado 
en unión con los demás con un censo de setecientos setenta 
reales de principal en favor de la capellanía que en ©i con
vento de la Encarnación fandó Pedro Sánchez Estaquero. La 
imposición de estos censos se halla registrada en 1775, al fo
lio noventa y seis vuelto del citado libro primero, en cuyo 
asiento se dice que sobre dicha finca y otras más se hallaban 
impuestos dos capitales de censo de cuatrocientos ducados, 
ambos en favor del mayorazgo de D. José Estaquero, y otro 
de quince ducados de renta en favor del convento de Santa 
M aita.

Otra toma de razón, fecha 28 de Febrero de 1773, de la es
critura otorgada en esta capital el 25 del mismo mes y ano 
ante el Escribano D. Antonio Calatrava y Barrionuevo, por 
la cual D. Nicolás Vázquez de la Torre adjudicó á su hijo Don 
Vicente un lagar, en el término de Trassierra, llamado Cerro 
del Oro, con la condición de que lo había de mantener du
rante su vida, y después costearle su entierro, dando á los de
más herederos las legítimas que les correspondiesen, y á su 
seguridad, el D. Vicente Márquez do la Torre hipotecó el re
ferido lag&r, el cual se hallaba gravado con un censo de vein 
titrés reales anuales en favor de la capellanía que fundó Pe 
d ro  S án ch ez  Espinosa, y otro- de cien ducados de principal 
en favor del Rector de la iglesia parroquial de Santo Domin 
go de Silos de esta ciudad, cuya toma de razón se halla al 
folio veintitrés del libro primero de la antigua Contaduría de 
Trassiera.

Otra toma de razón al folio ciento veinticinco del mismo 
libro pr mero, fecha 26 de Octubre de 1802, de la escritura 
otorgada en esta ciudad el mismo día ante el Escribano 
D. Lorenzo Muñoz, por la cual D. Manuel Várquaz de la To
rre y Melchor González se, obligaron á jag a r á la Abadesa y 
Religiosas de Santa Clara, de esta ciudad, dos mil dos
cientos treinta y dos reales y diez seis maravedís, que el dicho 
D. Manuel les era en deber, á cuya seguridad fiipotocó el 
lagar llamado de Don Víctor, en el término de Trassierra.

Otra toma de razón al folio ciento treinta y tres del mismo 
libro, fecha 9 de Septiembre de 1805, de la escritura otorgada 
en esta ciudad el 3 del mismo mes y año, ants D. José del 
Castillo y Mesa, por la cual D. Manuel Vázquez de la Torre 
se confesó deudor de D. Rafael Cobos per treint$ y un mil 
ciento diez reales que le había prestado, á cuya seguridad 
hipotec^ el lagar llamado Cerro del Oro ó Víctor Márquez, 
término de Trassierra.

Otra toma de razón al folio ciento treinta y tres vuelto 
del mismo libro, fecha 19 de Diciembre de 1805, de la escri
tura otorgada en Córdoba el 13 del mismo ante D. Francisco 
Molina, por la cual D. Manuel Márquez de la Torre vendió á 
D, Rafael Cobos Lames el lagar nombrado Cerro del Oro á 
Víctor Vázquez, en el término de Trassierra, con una haza 
que está á su linde, en la cantidad de cincuenta y cifieo mil 
reales, de los cuales satisfizo el comprador véintisés mil; tre 
ce mil seiscientas que pagaría en todo el mes de Diciembre, 
y los quince mil cuatrocientos reales restantes quedaron en 
su poder para hacer frente á las responsabilidades de dicha 
fines, que son: á la resulta del empleo de Administrador de 
Rentas que ejerce D. Francisco de Paula Paadón; á un embar
go por la cantidad de seis mil quinientos reales, á petición de 
ios herederos de D. Fernando de la Vega; á cierto crédito á 
D« Alfonso de Fuentes de mil cuatrocientos reales, y á un

€81 se de cinco mil cuatrocientos reales, cuyos réditos, al tres 
por ciento, se pagan á los Sres. Diputados de las Obras Pías 
de la Catedral de esta ciudad,

O tía tuina da m ó n  rl folio ciento veintinueve del mismo 
libro, ferha 25 de Jnr o d» 1801, te la escritura otorgada en 
esta capíkl el día anterior ante D, Rafael Fernández Cañete» 
por U cual» al imponer D, Manuel Váquez de la Torre cierto 
gravamen que aparece cancelado sobre el lagar nombrado Ce
rro M  Oro ó Víctor Vaiquw, refirió hallarse gravado con una 
hipoteca al saoeamkiito de la venta qne do varias incas hizo 
á Andrés Martin Bi fine jo» y un censo de mil doscientos noven
ta y cinco |  medio reales, sin decir á favor de quién.

“Otra toma de razón al folio sesenta y tres del libro cuatro 
de la antigua Contaduría de Trassierra» fecha 31 de Julio 
de 1848» do la escritura otorgada en. esta ciudad el 27 del 
mismo ante el Escribano D. Mariano Barroso, por la cual 
D. Diego Fernández Cubero vendió á Francisco Moyano Pérez 
una haza de fanega y media de tierra al pago del lagar de la 
Encomienda, término de laque fué villa de Santa'M ana de 
Trassierra, gravada con un censo da treinta y siete reales 
treinta y tres maravedís en favor de la iglesia de la villa de 
Trassierra,

Otra toma de razón al folio trescientos treinta y cuatro 
del libro cuatro de k  antigua Contaduría de Trasierra, fecha 
18 ii« Agosto de 1852» de un certificado expedido por D. José 
BreñojiR» Teniente Alcalde del Ayuntamiento de esta capital, 
fecha del mismo día» del qne resulta que, en juicio de conci
liación aliebrado ante él el 17 del mismo por D, José Moñino 
contra D. José Flores y su esposa Doña Dolores Urbano, con - 
fesaron éstos ser en deber al Moñino la suma de mil doscien
tos reales y además trescientos treinta y dos reales de las 
costas causadas; y habiéndoles dispensado el acreedor a lgu
na parte del total crédito, quedó éste reducido á mil doscien
tos reales» que se obligaron á satisfacer en término de un 
año» á cuya seguridad obligaron la mitad de- los bienes dote 
del patronato real de legos fundado por Doña Juana del Ro
sal y Torquemada, de que es poseedor el D. José de Flores, al 
cual correspondía, entre otras fincas, dos hazas al sitio de la 
Cuesta del Garbanzuelo, la nombrada Peraila, otras dos al 
sitio del Barranquillo, tres en la Cañada de las viñas, otra en 
el mismo pago, otra al pago Llano de A-rjona y otra nombra
da Castañar» en la aldea de Santa María de Trassierra.

Otra toma de razón al folio ciento once vuelto del libro 
cuarenta y dos de la antigua Contaduría, fecha 18 de Enero 
de 1851» del testimonio de división y adjudicación de los bie
nes relictos por fallecimiento de D. Joaquín Fernández de 
Córdoba, del cual resulta que á su hijo D. Joaquín le fué ad 
judicado, entre otros bines, el capital de censo que se men
ciona en el número seis, de ochocientos treinta y tres reales 
doce maravedís, impuesto á favor del mayorazgo fundado 
por D. Juan de Góngora sobre bienes del Hospital Me San Ja 
cinto de esta ciudad, entre los que está comprendida la haza 
de tierra al sitio del Salado y otra al pago de Valdecumbres 
ó Val despinas, término de Santa María de Trassierra.

Otra toma de razón al folio diez y seis de llibro primero de 
la antigua Contaduría de Trassierra, fecha 20 de Marzo de 1821, 
de la escritura otorgada el 15 del propio mes ante el Escriba
no D. Juan de Dios Rojos, por la cual el Hospital de Han Ja - 
cinto de este ciudad cedió en pago á D. Juan de Rivas diez 
hazas de tierra en el término de Santa María de Trassierra, 
siendo una de ellas al sitio del Salado y al pago dé Valdas- 
pino, cuyas fincas se hallaban gravadas con los tre3 censos 
que antes se han mencionado» ó sea el de noventa y nueve rea
les de réditos en kvor del convento de la Concepción, el da 
quince reales en favor del Vicario de la aldea de Trassierra y 
el de treinta y tres reales al del crédito público que pertenece 
á D. Angel Martínez Alvarez.

Otra toma de razón al folio noventa y cuatro vuelto del 
libro primero de Trassierra, fecha 18 d8 Agosto de 1792 de la 
escritura otorgada el 16 del propio mes ante el Escribano 
D. Francisco Molina Fernández de la Vega, por la cual Juan 
Martín Bermejo y hermanos vendieron á Antonio González 
varias hazas, siendo una de ellas en la cañada de las Viñas, 
poblado de monte bajo y algunos pinos, que se nombra hoy 
de la Sombrera, cuyas fincas declararon hallarse gravadas 
con un censo de mil setecientos cincuenta reales en favor del 
convento y Religiosas del Espíritu Santo.

Sobre la hacienda nombrada del Salado, lá haza de tierra 
al pago de Ta Caballera ó San Sebastián, y la nombrada Al- 
cornocar de Víctor, pero también la  sexta parte del capita- 
de censo de veintiséis mil cuatrocientos reales que sobre tol 
dos sus bienes impuso Lorenzo Gónzákz Cañero^ de que se 
tomó razón al folio noventa y tres vuelto del libro primero 
de la antigua Contaduría de Trassierra, relacionado antes.

La obligación de pago de mil doscientos reales con que se 
halla gravada la haza de tierra al pago de la Caballera ó San 
Sebastián, y la nombrada de San Jerónimo, deque se tomó 
razón al folio trescientos treinta y cuatro del libre cuarto de 
la antigua Contaduría d8 Trasssierra, también antes relacio
nado.

Otra toma de razón al folio nbventa y tres del libro cuarto 
de la antigua Contaduría de Trassierra, fecha 2 de Marzo de 
1852, de la escritura otorgada en esta ciudad el 26 de Febrero 
del mismo año ante D. Mariano Barroso, por la cuaLD* José* 
Hurtado Vélez y otros vendieron á D. Antonio Molina y Hur
tado siete hazas de tierra situadas en el término de Santa 
María de Trassierra, siendo una de ella al sitio del Salado, 
en la cantidad de siete mil ciento noventa y seis reales y 
veintidós maravedís de dos capitales de censo con que están 
gravadas dichas fincas, de dos memorias que se pagan de 
diez y seis reales anuos cada una, la una á la fábrica de la 
parroquia de Santa María de Trassierra y la otra al convento 
de Madre de Dios de esta ciudad.

Sobre la hacienda al sitio de los Maderos y  los Ghar-  

eos.—Una inscripción señalada con el número primero, al 
folio sesenta y ocho del libro cincuenta y siete de Córdoba, 
finca dos mil setecientos ochenta y cuatro, fecha 10 de Octu
bre de 1867, de la escritura otorgada en esta capital el 11 de 
Septiembre del mismo año ante el Notario D. Joaquín Rey 
Heredia, por la cual, al vender D. Rafael Méndez Gómez y sus 
hijos á D. José Cantuel Raigón una haza de tierra nombrada 
deOrgoz, se expuso en dicho título que se hallaba gravada 
con ciento ochenta y seis reales noventa y tres céntimos de 
capital, cuarta parte del estipendio de una memoria de siete 
reales cincuenta céntimos anuos impuesto sobre dicha haza 
per D. Miguel Díéguez y consorte, en favor de la iglesia pa
rroquial de la citada aldea de Santa María de Trassierra.

Una toma de razón al folio diez del libro primero de la an
tigua Contaduría de Trassierra, fecha 3 de Enero de 1779, de 
la escritura otorgada en esta ciudad el 3 de Octubre de 1778 
ante D. Francisco José de Mayo, por la cual el Provisor de 
este Obispado, en nombre de los herederos de D. Andrés Ortiz 
Bermejo, vendió á Juan Parea varias fincas en el término de 
Santa María de Trassierra, siendo una de ellas la haza nom
brada Viña del Vicario al pago de Portocaballo, en precio to
das de seis mil doscientos cincuenta reales, de los que satisfi
zo en el acto dos mil doscientos, y los cuatro mil cincuenta 
reales restantes se obligó á pagarlos en tres plazos iguales,

en los días fin de Marzo y Septiembre de aquel mismo año y 
fin de Marzo del de 1770, cuyas fikv.as. con la haza de ta Ca
ñada del Fresno, so hallan grava > con una memoria perpe
tua de quince, y medio reales anusu-s ©n favor de la iglesia 
parroquial d« la Aldea de TrassFr»*, cuyo gravamen afecta 
también á la haza nombrada de lo tí Maderos.

Otra toma de razón al folio noventa y tres vuelto del m is
mo libro, fecha 6 de Agosto de 1792, de la escritura otorgada 
en «sta ciudad el 2 del mismo ante el Escribano D. Francisco 
M o lin a  Fernández de la Vega, por la cual José González Ca
ñero vendió á Juan López varias fincas en el término d* San
ta María de Trassierra, entre ellas k s  nombradas la OHa, la 
haza de los Oros, la nombrada del Muerto y la nombrada de 
la Calera, expresándose qne se hallaban afectas á la sexta 
parte de uu capital do veintiséis mil cuatrocientos reales que 
sobre todos sus bienes impuso Lorenzo González Cañedo, pa
dre del fundador, sin decir á favor de quién,. cuyo gravamen 
afecta también á la huerta de k  Para y Camino Viejo.

Otra toma de razón-al folio ciento quines del mismo libro 
primero, fecha 23 de Diciembre de 1799, de la escritura otor
gada en esta ciudad el 20 del mismo ante D̂  Antonio Muñoz 
de Cárdenas, por la cual, al constituir Andrés Díaz y Manue
la González cierta hipoteca» fiándolos D. Diego Custodio Fer
nández, expresaron que sobre diez y siete hazas, parte de las 
fincas hipotecadas, propias del D* Diego Custodio, pesaban 
los gravámenes siguientes: veintiséis mil cuatrocientos dos 
realas diez y oeho^mar&vedís da capital en favor del vínculo 
que fundó el Licenciado Matías d ■ Panlagua; un censo de 
doscientos ducados en í&vor de la fábrica parroquial de S&n 
Juan; una memoria perpetua de treinta reales anuos en favor 
de la .fábrica parroquial da Trassierra; otro de seis mil seis
cientos diez y siete'reales-veintidós maravedís en favor de la 
Cofradía del Santísimo Sacramento en la parroquial d© Santa 
Marina; otro de mil setecientos setenta reales en favor de la 
capellanía que en la parroquial de San Pedro fundó Gonzalo 
de Concha; otro de dos mil doscientos sesenta y tres reales en 
favor de laq u e  en-la-parroquial de la.Magdalena fundó An
drés Ortiz Soto; y una hipoteca á responder de las Escuelas 
gratuitas de esta ciudad, del precio en que D. Diego Custodio 
le había comprado diez mil pinos y mil quinientos cuarenta 
y cinco álamos de la hacienda del Rosal; entre cuyas hazas 
están comprendidas las nombradas del Muerto, la Calera y la 
Huerta de la Jera, y Camino Viejo, término de Trassierra.

Otra toma de razón al folio trescientos treinta y cuatro 
del libro cuarto de dicha antigua Contaduría de Trassierra, 
fecha 18 de Agosto de 1852, de un certificado expedido por 
D. José Breñosa, Teniente Alcalde de ésta capital, fecha dol 
mismo día, del que resulta que en juicio de conciliación ce
lebrado ante él en 17 del mismo por D. José Moñino contra 
D. José de Flores y su esposa Doña Dolores Urbano, confesa
ron éstos ser en deber al Moñino la suma de mil doscientos 
reales, y además trescientos treinta y dos de las costas cau
sadas, y habiéndoles dispensado el acreedor alguna parte del 
total crédito, quedó éste reducido á mil doscientos reales, que 
se obligaron á satisfacer en término de un año, á cuya segu
ridad obligaron la mitad de los bienes dote del patronato 
Real de legos, fundado por Doña Juana del Rosal y Torque- 
mada, de que es poseedor el D. José d© Flores, al cual corres
pondían, entre otras fincas, las hazas la Calera, huerta, de la 
Pera y Camino Viejo, término de Trassierra,

Otra toma de razón aLfolio noventa,y, tres del mismo li
bro, fecha 2 de Marzo de 1852, de la escritura otorgada en 
esta ciudad el-26 de Febrero del mismo año ante el Escribano 
D. Mariano Barroso, por la cual D. .José Hurtado Vélez y 
otros vendieron á D. Antonio Molina Hurtado siete hazas de 
tierra en término de Trassierra, siendo una de ellas la nom
brada de los Maderos, en la cantidad drsiete mil ciento no
venta y seis reales treinta y un maravedís, de los que se reba
jaron mil sesenta y seis veintidós maravedís de dps capitales 
de censo con que están gravadas .dichas fincas, de dos memo
rias que se pagan,, de diez y seis reales anuos qada una, la 
una á lá  fábrica de la parroquial je  $anta María de Trassie
rra, y la otra al convento de Madre de Dios, de esta capital

Una inscripción, señalada con el número primero, al fo
lio cincuenta y nueve del libra ciento sesenta yrires, finca 
cinco mil trescientos sesenta y tres, fecha 19 dé Noviembre 
de 1878, de la que resulta que al comprar D. José Cantuel y 
López la haza de tierra nombrada de la Galera, s§ expresa 
que se halla gravada con lo siguiente: dos censos impuestos 
sobre una heredad de trece suertes, de tierra y unas casas 
nombradas Murillo en repetida villa; uno de mil quinientos 
reales en favor del convento de da Concepción de esta ciu
dad, y otro de veintiocho reales anuales en favor de los reli
giosos Mercenarios de ella; otro $pnso dé dos mil quinientos 
reales de principal en favor de la fábrica dé la  parroquia de 
San Juan de los Caballeros; una memoria de tre in ta  ̂ reales 
anuos en favor de la iglesia de dicha villa, y un capital ,dé 
ciento cincuenta y cinco reales?, veintiséis aónjimos; déDqs 
quinientos de una memoria ..impuesta por el fundador Miguel 
Diéguez y ̂ consorte sobre dicha haza la-Calera yrotras 4?» 
nombradas la Orgaz yria de la Entrada en; fovo^ da la j^lepiá 
de la aldea de Trassierra.,

Sobre la hacienda ai sitio\do.iae-. 
y  Ballestán.^Müa toma de razónrfecha 18 demacro de 1851*. 
al folio ciento qnce vuelto del libro,cuarenta y idos de la an-, 
tigua Contaduría, del testimonio de división y adjudicación 
de los bienes relictos por fallecimiento de D. Joaquín Fer
nándezde Córdoba Alvarez de Bohorques, Duque de Almqdjó- 
var del Río,t del que r .sulta que á su hijo D. Joaquín Fernán
dez de Córdoba y Pulido le fué adjudicado, entre otros bie
nes, un capital de censo de ochocientos treinta y tres reales 
doce maravedís, impuesto á favor del mayorazgo fundado 
por D. Juan de Góngora sobré bienes^del Hospital de San Ja
cinto de esta ciudad, entre los q u e  está leomprendída la  haza 
de tierra nombrada del Ballestón, términoide Santa María de 
Trassierra.

Otra toma de razón * al folio ciento sesenta y uno del li- 
bro primero de la antigua Contaduría de Trassierra, fecha 20 
de Marzo de 1821, de lá escritura otorgada el 15 del propio 
mes ante D. Juan  de Dios Rojas, por la cual el Hospital do 
San Jacinto de esta ciudad cedió en pago á D. Juan de Rivas 
diez hazas de .tierra en el término de Trassierra, entre los 
que está comprendida la llamada del Ballestón, cuyas fincas 
se hallaban gravadas con tres censos; uno de noventa y nue
ve reales de réditos en  favordelcon vento dereH giosasde la 
Concepción; otro de quince reales de réditos en favor del Vi
cario de la aldea de Trassierra* y otro de treinta y tres rea
les á favor del crédito público, pareciendo ser este último el 
enajenado por D. Antonio Gómez Cano á D. Angel Martínez 
Alvarez, relacionado anteriormente, sin que conste en la haza 
del Ballestón su transmisión por el Estado á D. Antonio Gó
mez Cano, ni la venta por ésta á D. Angel Mart ínez.

Sobre la viña nombrada la Vieja,— Una toma de razón al 
folio diez y siente vuelto del libro primero de la antigua Con
taduría de Trassierra, fecha 31 de Diciembre de 1770, de la 
escritura otorgada en esta ciudad él 28 de Junio del mismo 
año ante el Escribano D. Andrés de -Buena y Hermoso, ponía 
cual Pedro González Báez tomó dos mil reales de principal de
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censo 8=1 redimir de la testamentaría del Presbítero D. Juan 
Alcoba, y se obligó á pagar por sus réditos c&dv año, sesenta 
reales sn los días de San Ju&n y Navidad, el que situó y car
gó sobr^ todos sus bienes, y entre otros» sobre
una fiña nombrada la Viejs, al pago de Valdespino.

Sobre la haza nombrada Yaldespino.— Una toma da ra
zón al folio diez y siete vuelto, del libro primero da la anti
gua Contaduría, fecha 31 de Diciembre da 1770, de la escritu
ra otorgada en Córdoba el 28 de Junio da! mismo año ante 
D. Andrés de Baena y Hermoso, por la cual Pedro González 
Báez timaó dos mil railes de principal de censo de la testa
mentaría de D. Juan Aleob*, y se obligó á paga? por sus ré
ditos sienta reales cada año *n los días da San Juan y Navi- 
dad, el que situó y cargó sobra todos-sus bienes, y especial
mente, entre otros* .sobre im haza nombrada da Yaldespino, 
al pago de su nombs*©.

Sobre la haza al pago de la Aldea de Santa M aría de 
drassierra, compuesta, de las- nombradas Bg Tranquillos, 
Cañada de V'aldeembuios Fuente de la Yívora y Cañada de 
los Corrales.—Una inscripción señalada con el número pri
mero a! folio ciento sesenta y ocho del libro ciento sesenta y 
uno de Córdoba, finca cinco miLtreinta y dos, fecha 6. de 
'Septiembre de 1878 de la escritura-de partición otorgada en 
Madrid el 10 de Junio de 1868, ante el Notario D. Claudio 
Sanz y Barco, según la cual, por fallecimiento da D, Nicolás 
Osario Z&yas se le adjudicó á su hijo D. José Osorio y Silva, 
Marqués de Aléameos, Duque de Sexto y otros títulos, entre 
otros bienes, una haza de tierra compuesta-de siete suertes, 
entre las que están comprendidas las cuatro da que se com - 
pone esta finca, situada al psí-o le Santa María'as Trassiera, 
de este término, gravados di hos bienes con la obligación que 
se impusieron-los herederos deí difunto Marqués de Aicañices 

-en los supuestos y declaraci‘>u?s que se consignan @n dicha 
escriturando partición, y con un censo de mil ducados de pla
ta doble, ó sean veinte mil setecientos seis reales de principal 
y seiscientos veintiún reales diez y ocho céntimos de réditos, 
impuestos sobre parte del cortijo del Jardóu y otras fincas del 
cauda! de la casa, á favor capellanía fundada @n la igle
sia parroquial de San Lorenzo do esta ciudad por el Doctor 
B. Juan Gaitán da Lara, cuyos réditos los cobran en el día 
los heraderos.de D, José Montenegro,

Sobre el huerto cercado que formó parte de la hacienda 
de M u rillo .—Una toma de razón al folio noventa y tres vuel
to del libro primero de la antigua Contaduría de Trassiera, 
fecha 6 de Agosto de 1792, de"la escritura otorgada en esta 
ciudad el 2 del mismo ante el Escribano D. Francisco Molina 
Fernández de la Vega, por la cual José González Cañ8ro ven
dió á Juan López varías fincas en el término da Santa María 
de Trassierra, entra las que figura un huerto junto á la casa 
de la hacienda de Murillo, gravadas todas ellas con la sexta 
parta da un capital ds veintiséis mil cuatrocientos reales, que 
sobre todos sus bienes impuso Lorenzo González Cañero, pa
dre del vendedor, sin decir á favor de quién.

Sobre el huerto nombrado de los Nogales.—Una toma de 
razón al folio cuarenta y seis vuelto dei libro primero de 3a 
antigua Contaduría de Trassierra, fecha 29 da Mayo de 1775, 
del testamento otorgado por D. Jerónimo Ramírez Jalón él 3 
de Julio de 1686 en esta ciudad ante José de Góngora, por el 
que fundó un patronato de L^gos, y entre otros bienes con 
que lo dotó, figura un huerto que llaman de los Nogales, si
tuado en el término.d» Santa María de Trassierra, y lo dejó 
gravado con una memoria perpetua de dos libra» de cera, que 
anualmente se habían de dar todos los Jueves Gantos á la fá
brica de Ja parroquiana Sin Andrés para alumbrar el monu- 
mento.

Sobre e l huerta nombrado ̂ Añtéñ C abrera^  Unatomade 
razón al ftfiio ciento ochenta y dos del libro primero de lnan- 
tigua, Contaduría dé Trassierra, fecha 29 de Mayo de 1827, de 
la escritura otorgada en el mismo día ante el Escribano Don
Fernando de la Vega, por la cual D. Ju&n Nspomuceno Cas- 
callana, en representación del Cabildo de la C&tedr&l, el Prior 
del Monasterio de San Jerónimo y el Guardián del de San 
Francisco, compatronos del Hospital de la Purísima Concep
ción, fundación del Sr. Antón Cabrera, vendieron á D. Juan 
Calatrava, Vicario de la villa de Trassierra, una casa, núme
ro trece, en 3a calle da Córdoba, de la misma, en precio de 
ochocientos reales, de los cuales entregó en el acto doscien
tos, y los seiscientos restantes quedaron aplazados.

Otra toma de razón al folio treinta del libro tercero de 
dicha antigua Contaduría, facha 16 de Abril de 1847, de la 
escritura otorgada en esta ciudad el 12 dsl mismo mes y año 
ante el Escribano D. Antonio Barroso, por la cual Doña Ana 
María González permutó con Dona María del Carmen López 
un huerto nombradó de Antón Cabrero por dos pedazos de 
tierra en la aldea dé Trassierra, quedando hipotecadas las 
citadas fincas al saneamiento de la presente.

Sobre la haza a l pago de la Cruz de la Vereda. - Una 
toma de razón al folio ciento once vuelto del libro cuarenta 
y dos de la antigua Contaduría, fecha 18 de Enero de 1851, 
del testimonio de división y adjudicación de los bienes relie- 

. tos., por fallecimiento de D. Joaquín Fernández de Córdoba 
Alvarez da Bohorques, Buque de Almodóvar del Río, del que 
resulta que á su hijo D; Joaquín Fernández de Córdoba y Pu
lido le fué adjudicado, entro '-otrosbienes, un capital de censo 
de ochocientos treinta y te s  reales y doce maravedís, im
puesto á favor dé#■■mayorazgc. fundado por D. Jaan de Góngo- 
ra¿obré-, blehes dél Hospital de San Jaemfo do esta ciudad, 
éntra los que está comprendida la haza de tierra al pago de 
la Cruz dé la Vereda, termino de Trassierra »■

Otra toma de rezón al folio sesenta y uno del libro prime
ro de la antigua Contaduríarde Trassierra, fecha 20 de Marzo 
de 1821, de la escritura otorgada el 15 del propio mes ante el 
Escribano D. Juan de Dir s Rojas, por la cual el Hospital de 
San Jacinto de esta ciudad cedió en pago á D. Juan de los 
Ríos diez hazas de tierra ©n término de Trass-iera, entre las 
que está comprendida la situada al pago de la Cruz de la Ve
reda, cuyas fincas se-•■hallan gravadas con tres censos: uno, 
de noventa y nueve realea-.de -réditos en favor dol convento 
de religiosos de la Concepción; otro, de quince reales también 
de réditos en favor del Vicario de la aldea de Trassierra, y 
otro, de tráinta y tres reales en favor del eré lito público, pa
reciendo ser este último el enajenado por D. Antonio Gómez 
Cano á D. Angel Martínez Alvarez, relacionado al hacer men
ción de la hacienda al sitio del Salado.

Sobre la haza al pago de la Fuente de la V ím ra .—Una 
toma de razón, al folio-treinta y cuatro del libro 'primero de 
la antigua Contaduría dé Trassierra, fecha 3 de Mayo de 1774, 
de la escritura otorgada en esta ciudad ante el Escribano Don 
Gabriel Ortiz de 1 os Ríos» sin expresarse la-fecha, por la cual 
Bona Inés Portillo de Mesa y Pantcj-i, viuda que fué de Don 
Alonso de Mondragón y Torquem&da, ció á censo noventa 
ducados de principal y sus réditos de tres ducados al año á 
favor de Luis Sanz Babi&no, vecino de Trassierra, sobre va
rias hazas, y entre ellas una al pago de la Fuente de la Víbo
ra, término1 de dicha villa.

Otra toma de razón, fecha 29 de Mayo de 1775, al folio 
cuarenta y ocho del mismo libro, da la escritura otorgada en 
esta ciudad el 24 da Agosto de 1693 anta el Escribano Fran

cisco de Valderrama Rosal, por la cual Lorenzo Mateos de Ri
vera situó sobre sus bienes un  censo de trescientos ducados 
de principal á favor de Sebastián de León, y señaladamente, 
entre otras fincas, sobre una h.*z& a! p-go de la Fuente de 3a 
Víbora, pago de la aldea d* Trassierra.

Ofcra toma de razón al folio orienta del mismo libro, fe- i 
cha 26 de Junio de 1790, de la escritura otorgada en esta ciu- j 
dad el 7 de Enero del mismo año ¡ente D. Francisco Molina ! 
Fernández de la Vega, por la cual D Dhgo Brillante, Presbí- «¡ 
iero, como poseedor de la capaiíanía que eu la lglesia parro-  ̂
quial de San Pedro de esta ciudad fundó D,ñe luós de Aguí- ! 
lar, vendió á D. Diego Caballero varias hazas, y á Juan Gon- j 
zález una al pagoda la Faents de la Víbora en doscientos ! 
cincuenta reales, cuyo precio k  impuso á censo sobra la ; 
miima. í

Otra toma de razón al folio trescientos trein ta  y cuatro ) 
del libro cuarto de la antigua Contaduría da Trassierra, fe- ! 
eha^!8 de Agosto de 1852, da un certificado expsdido por Don í 
José Breñosa, Tedíente Alcalde estn población, fecha del \ 
mismo día, dél que resulta que en juicio da conciliación ce- i 
librado ante él ei 17 dri mismo, por D. José Mon i no contra j 
D. José de Flores y su esposa Doña Dolores Urbano, confesa- j 
ron éstos ser en dsbsr al Moñino la sum a de m il doscientos .s 
reales y además trescientos trein ta  y dos de las costas causa- | 
das, y habiéndoles dispensado • si acreedor alguna parte del ¡ 
total crédito, quedó éste reducido á mi i doscientos reales, los f 
cuales se obligaron á satisfacer en el térm ino de un año, obli- ¡ 
gando á su seguridad 3a mitad de los bienes dote d d  patro- ¡ 
nato Real da Legos, fundado por Doña Juan-* dal Rosal y Tor* ¡ 
quemada, de que es poseedor el D. José de Flores, al cual co- I 
rrespondía, entre otras fi ncas, una h - a l . p a g o  de 1% Fuente 1 
de la Víbora, término de Trassierra. * |

Sobre ¿a haza al pago del Caño Fscorabita .—-Una toma 1 
de razón al folio cuarenta y ocho del libro primero de la an- I 
tigúa Contaduría de Trassierra, fecha 29 da Mayo de 1775, de ¡ 
la escritura otorgada en esta ciudad -ni 24 d© Agosto da 1693 ¡ 
ante el Escribano Francisco de V&lderr&ma Rosal, por la cual | 
Lorenzo Mateos de Rivera situó sobre sus bienes un censo de f 
trescientos ducados de principal en favor de Sebastián, da ¡ 
Lfón, comprendiéndose entre ellas una vina en el Gaño Es- ! 
cor&bifca, término de Trassierra. y adamas con cuatrocientos ? 
doce y medio reales de renta cada.un año, sin decir en favor I 
de quién. v. I

Otra toma de razón al folio ciento quince del mismo libro, f  
fecha 23 de Diciembre de 1799, da la escritura otorgada m  j 
e&ta ciudad el 20 del mismo ante D. Antonio Muñoz de Car- f 
denas, por la cual, al constituir Andrés Diez y Manuela Gun* I 
zález cierta hipoteca fiándolos D. Diego Custodio Fernández, I 
expresaron que sobre diez y siete hazas, parta de las fincas ¡ 
hipotecadas, propias del D. Diego Custodio, pesaban loe si- f  
guiantes gravámenes: veintiséis mil cuatrocientos dos reales 5 
diez y ocho maravedís de-capital en favor del vínculo que S 
fundó el Licenciado Matías de Panlagua; un canso dedos- 1 
cientos ducados en favor de. la fábrica parroquial da San | 
Juan; una Memoria perpetua de treinta reales anuos en favor | 
de la fábrica parroquial de Trassierra; otro de seis mil sais- \ 
cientos diez y siete reales veintidós maravedís en favor de la i 
Cofradía del Santísimo Sacramento en. la parroquial da Santa i 
Marina; otro de mil setecientos setenta reales en favor de la : 
capellanía que en la Iglesia de San Pudro fundó Gonzalo de 
Candra; otro de dos mil doscientos sesenta y tres reales en 
iavor de la que en la parroquial da la-Magdalena fundó, An 
drés Gñtiz Soto, y una hipoteca rá responder á las Esauaias 
gratuítas de esta ciudad del preeío en que D Diogo Custodio 
le había comprado diez mil pinos y mil quinientos cuarenta 
y cinco Alamos dé la hacienda del Resal, entre cuy as hazas 
estAeomprendida la situada al pairo del Otño Escorabita.

Sobre la casa en la aldea de Trássierra de&Iinadada bo~~ 
dega de vinagre*—Una toma de razón al folio noventa y tres j 
vuelto del libro primero de Ja antigua Contaduría de Tras* | 
sierra, fecha 6 de Agosto de 1792, ds la escritura otorgada en \ 
esta ciudad en 2 del mismo mes- ante el Escribano D. Fran- ) 
cisco Molina Fernández de la Vaga, por la cual Jcsé Gonzá
lez Cañero vendió á Juan López varias fiaras en el término 
de Santa María de Trassierra, y entre ellas una easa bodega ■ 
sin número, nombrada da Murillo, gravada con un censo de 
mil quinientos reales de principal á favor del convento de 
Religiosas de Nuestra Señora de la Concepción de esta ciu- j 
dad, y en unión de los demás, con la sexta -parte, do un cap! - ■ 
tal de veintiséis mil cuatrocientos reales, qm  sobre todos sus 
bienes impuso Lorenzo González Cañero, padra dei vendedor, 
sin decir en favor de quién.

Sobre la casa en la calle de Trassierra.—Una toma de 
razón al folio*ciento noventa y seis del libro primero de la 
antigua Cont&duiía de Trassierra, fecha 20 de Junio de 1836, 
de la escritura otorgada en esta ciudad ©i 18 del míimo mes 

! y año ante el Escribano D. Manuel de Gracia, por la cual 
| Rafael Prieto se obligó á satisfacer á la justicia de la aldea 

de Trassierra, en dos plazos, cuatrocientos reales en qu$ ?e- 
;mató á su favor el abasto y derecho de vinos, vinagre y aceite 
de ella en el referido año, á cuya seguridad y cumplimiento 
de las demás cláusulas del contrato hipotecó una casa en la 
plaza da repetida villa» haciendo esquina á la calla que con* 
duce á la parroquia.

Ofcra toma de razón al folio doscientos cuatro del mismo 
libro, fecha 28 da Septiembre de 1891, de la escritura otorga* 
da en esta ciudad el 27 del mismo ante el Escribano D. José 
María Chaparro y Espejo, por la cual Rafael Prieto, veci
no de Trassierra, arrendó de Doña Jesefa Trevilla la huerta 
nombrada da Pino y haza á© las Pizarras, pertenecientes á 
dicha señora, por tiempo de tres años, que principiaron^ co
rrer el día de San Miguel, 29 de referido' mes y ano, en renta 
fija de doscientos cincuenta reales cada uno, pegados en dos 
plazos, por Carnestolendas y San Miguel, y á la seguridad y 
cumplimiento dé las condiciones estipuladas, hipotecó el 
Prieto especialmente una casa sitúala en ia calle Córdéba de 
repetida villa .

Sobre una haza de tierra nombrada déla Entrada.— 
Una toma de razón al folio ciento quince dol libro prime
ro de la antigua Contaduría de Trassierra, fecha 23 de DL 
ciembre de 1799, de la escritura otorgada en esta ciudad el 20 
del mismo ante D. Antonio Muñoz de Cárdenas, por la cual, 
al constituir Andrés Díaz y Manu«lá González cierta hipóte 
ca, fiándolos D. Diego Custodio Fernández, expresároh que 
sobre diéz y siete hazas, parte ds las fincas hipotecadas pro
pias del D. Diego Custodio, pesaban los gravámenes siguien
tes: veintiséis mil cuatrocientos dos reales diez y ocho mara
vedís de principal en favor del vínculo que fundó el Licen
ciado Matías de Paniagua; un ce?so de doscientps ducados 
en favor de la fábrica parroquial ue-Ban Juan; una memoria 
perpetua de treinta reales anuos en favor de la iglesia parro
quial de Trassierra; otro censo de seis* mil seiscientos diez y 
siete reales veintidós maravedís en f&vor da la Cofradía del 
Santísimo de la parroquial de Santa Marina; otro de mil se
tecientos setenta reales en favor de . la-capellanía .-que en )ra 
parroquial de San Pedro fundó Gonzalo de Candra; otm de 
dos mil doscientos sesenta y tres reales en favor de la funda
da por Andrés Ortiz de Soto en la parroquial de la Magdale

na, y una hipoteca á responder á las Escuelas gratuitas da 
esta ciudad,  ̂ del precio m  que D. Diego Custodio Jehnbía 
comprado diez mií pinos y mil quinientos cuarenta y cinco 
álamos ds la hacienda del Rosal. Igualmente en la venta de 
trece suertes de tierra que D. José González (Uñero hizo á fa
vor de Juan López, declaró ettar impuesto sobra ellos un cen
so de mil quinientos reales en favor del convento de la Con
cepción; otro de dos mil quinientos en favor de la fábrica 
parroquial de» San Juan, y la saxfca p^rte dei capital de vein- 
riséis mil reales que sobretodos sus bienes impuso Lorenzo 
González Cañero, entre cuyas suertes están comprendidas 
das las nombradas la Entrada y la Grande.

Ofcra toma da razón ai fallo doscientos setenta v siete del 
libro cincuenta y tres de la antigua Contaduría, f a c h a *  14 de 
Agosto de 1817, del testimonio de partición de los bien s re
lictos por fallecimienta de Doña María FeniSudez Ortiz, dd 
que resulta haberse adjudicado á su viudo D. Francisco Ortiz 
González una haza de pinar de. diez y siete fanegas y cinco 
celemines, término do Santa María d© Trnssierra, g* do 
con una ^memoria de quinientos reales de capital y s.u.t rea
les con cincuenta céntimos de réditos psra una misa anual, 
cumplidera m  la parroquial de dicha villa.

La memoria de misas de treinta y irom pesesetas - de capi
tal y sesenta y dos y medio céntimos da réditos coii qu3 se 
halla afecta la hazi llamada la Entrada, segun-se haco cons
tar -aHnscribirsa -la-escritura de aprobación de herencia por 
fallecimiento da Doña María del Carmen A roca y Carmona, 
otorgada en esta capital el 11 de Mayo de 1895, ante el Nota
rio I). Pedro Aguilar y Pérez, por la que sa inscribió §1 domi
nio da esta haza á favor de las señoras D¿ña Puriiicsíción Ro
mero, Doña Rafaela Porras y Doña Concepción Borrego, al 
folio cuarenta y cuatro del libro cuarenta y cuatro de Córdo
ba, finca número dos mil doscientos veinticuatro, inscripeípn 
cuarta.

Sobre la haza ¡lamida la Grande.—Una toma da razón 
al folio ciento quince del libro primero ds la antigua Conta
duría de Trassierra, fecha 23 de Diciembre de 1799, de la es
critura otorgada en *sfca ciudad el 20 del mismo ante D. An
tonio Muñoz de Cárdenas, por la cual, al constituir Andrés 
Díaz y Manuela González una hipoteca, fiándolos D. Diago 
Custodio Fernández, expresaron que sobre diez y sieta hazas, 
parte de ks fincas hipotecadas propias del D, Diego Custodio, 
pesaban los gravámenes siguientes: veintiséis mil cuatrocien
tos dos reales diez-y ocho maravedís de principal eu favor áü 
vínculo que fundó el Licanciado Matías da Paniaga; un c¿osq 
de doscientos ducados en favor de la fábrica parroquial de 
San Juan; una memoria perpetua de treinta re&ks anuos en 
favor de la iglesia parroquial de Trassierra; otro causo de seis 
mil seiscientos diez y siete reales veintidós maravedís en fa
vor de-la Cofradía dd Santísimo de la parroquia de Santa 
Marina; otro de mil setecientos setenta reales en favo? de la 
capellanía que en la parroquia de San P^dro fundó Gonzalo 
de Candra; otro de dís mil doscientos sesenta y tres reales 
en favor ds la fundada por Andrés Qrliz de Soto en la parro
quial de la Magdalena, ‘y una hipoteca á responder á las Es
cuelas gratuitas de esta ciudad del precio en que D„ Diego 
Custodio 1© había comprado dkz mil pinos y mil quinientos 
cuarenta y cinco álamos < 8 la hacienda del Rosal; igualmen
te en la venta de trece suertes de tierra que D. José González 
Cañero hizo á favor de Juan López, declaró este  impuesto 
sobre ellas un censo de mil quinientos reales en favor del 
convento de la Concepción,

Ofcro de dos mil quinientos en favor de la fábrica parro
quial de San Juan,y? la sexta parte del capital de s lis mil rea- 
las que sobre todos sus bienes impuso Lorenzo González Ca
ñero, entre cuyas suertes están comprendidas la Entrada y la 
Grande. ___ ,

(JtraToma deTrazón aT~Ioiio aosdmre^retraft» 7 ai%u^L+-----
la antigua Contaduría, fecha 14 de Agosto de 1847 del testi
monio de partición de los bienes relictos ¡:or fnllucimiento de 
Doña Maris, Fernández Oriiz, del que resulta haber adjudica
do á su viudo D. Francisco Ortiz González una haza de pina? 
de diez y siete fanegas y cinco celemines, término de Santa 
María da Trassierra, gravado con una memoria do quinien
tos reales de capital y siete reales con cincuenta céntimos de 
réditos para una misa anual cumplidera en la parroquial de 
dicha villa.

La memoria da misas quo. ha de cumplirle en la iglesia 
parroquial de Santa María de Trassierra, importante noven
ta y tres pesetas setenta y cinco céntimos, y sus réditos anua* 
les una peseta ochenta y siete y medio céntimos, á quo se 
halla afecta^n unión de otros, la haza-nombrada la Grande, 
según se expresó en la escritura de aprobación d.c herencia 
por fallecimiento de Doña-Máría de Carmen Aroca y Carmo
na, otorgada en esta capital el U  de Mayo da 1895 ante el 
Notario D. Pedro Aguilar y Pérez, por la que se inscribió el 
dominio de .esta haza á favor de los reiterados Srés. Doña Pu
rificación Romero Valle, Doña Rafaela de Porras Ayllóa y 
Doña Concepción Borrego Durán al tomo doscientos diez y 
seis d® Córdoba, folio'cíénto novehta y seis vuelto, fiaéá dos 
mil doscientos veintidós duplicado, inscripción quinta.

Asimismo debo declarar y declaro obligados á cancelar 
los cargos mencionados en los libros de la prdpiedadñe este 
partido á los que de aquéllos corresponda hacerlo; bajo aper
cibimiento de que en.su defecto lo hará el Juzgado, luego que  
esta sentencia sea firme, por mandamiento especial que se ex
pedirá por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, condenando en costas á los demandados, á quie
nes se notificará esta sentencia én Jos estrados dei Juzgado* 
publicándose también en el BoUtiü de esta provincia y
G a c e t a  d e  Ma d b id , al tenor de lo dispuesto en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sehteñciá, definitivamente juzgando, lo 
prenuncio, mando y firmo,ssAlcjandro^ Rodríguez y Silva» *

La sentencia inserta está conforme á la letra con su ori
ginal, á que zpe remito.

Y  para su? publicación en la G a c e ta  de >Madbid para que  
sirva de notificación á los  demandados, expido la presente en 
Córdoba á 23 de Mayo de 19Ó3.==E1 Escribano, Licenciado 
J. Antonio;M ontero. X—1196

FERROL

D. Antonio Tpgqrps Rodrigue-^. Juez de instrucción acci
dental $e la ciqdad del Ferrol.

Pop la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ares Día?, natural de Ban Juan de datares, del Ayunta- 

I miento de Oeráido, partido judicial de Ortigueira, y vecino 
| do er¿ta ciudad, ausenta en ignorado paradero, para que den» 

txv del término de treinta días, contados desdi la inserción de 
dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta 

./^ste Juzgado con objeto de llevar á efecto la ̂ condena que le 
P impuso la Aiidieneia provincial de la Corona, ep sentencia 

firme dictada en causa .por delito de lesiones; bajo apercibí-* 
miento de que tr&BScavridp.ei expresado pla$o sin compare
cer ó no ser presentado, le parará %l per¡u\07o á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

’ A l propio tiempo ruega y ©Bcarg^ á. todas las Autoridades
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y agentes de 1» polifila Judicial f i e  se preceda á 1* bmsct 5* > 
captura del rddrido pinado* y se l i  conduzca* en m  ser 5 
habido» á la cárcel de este partido para cumplir dicha con- * 
dona. . _  t

Dada ea Ferrol 1 16 de Mayo de 1908.«  Antonio Togons 
Rodrígue^.-sDe orden de B. S.» José de la Torre. |

Circunstancias y settei del fC«#áo- Manuel Aros Dtoz* t
Es de treinta y neis años de ciad» casado» do oficio carpin* j 

tero, sabe leer y f&cribir, de-estatura regular» color « ta c a r a  | 
bueno, ojos castaños, pelo y cajas negras* bigote rubio osen*' 3 
ro, barh* afeita da, nariz y boca regulares» y tiene una cica- ¡ 
tris sobre la ce j¡* derecha; Tiste pantalón de tela clara con lis- ; 
tas negras* cbÁqueta de pa lo  gris*, chaleco de pano oscuro, 
camiseta da f muela color -cosa con listas Mancas, usatwtmas 
y sombrero c#lor castaño. [J—a i i i  |

FRECHILLA |

D. Enrabio listarSoM es, Jues de instrucción deFrechi-

Por1) :í prestente secita, llama y emplasa al procesado Ge*
rardo 1 ¿*moa Criado» de apodo Canelo* de treinta y ocho ¡ 
años, I lijo de Fermín y Brígida, eajado con F ^ cu a  vahn , ' 
Jornal «ro» natural y Tocino do Boadilla do Rioseco, y cuyo ; 
parad m q  se ignora» para que en el tom íno  de diL6salaB,a i 
oontt ir desdo la puMicación do la p n a n te  on loa Boleto** • 
o fx c i  d e s  de esta provincia y  C a c a r a  n i  M a d rid »  comparezca : 
ante este Juagado ó se persone en la cárcel de este partido, 1 
por esUr acordada su prisión en cansa que instruyo contra ’ 
el mismo y  otro»mor hurte i»  corderos; bajo, apombimionto 
qi ie bí no" comparece itrá, declarado rebelde y le parará el , 
p eriuicio á que-haya lugar. . ¡

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autonda- 
■ des t  agentes de policía judicial procedan a la busca y cap
tu ra  de dicho procesado* y habido que sea» ordenar ¡su tríela- 

.pdo, con las seguridades convenientes» á la cárcel de este par- 
Hldo á. mi disposición. '

Dada en frecMIIa 122 de Hayo do 1903.ssEusebio Nestar 
Robles.=Por -su mandado, Deograolas Curien, a.

5elíts del procesado*
Estatura baja» pelo negro, ojos ídem, cijas mi pelo, nariz 

regular* barba poblada color moreno. J odio

GERONA • -
D. Rómulo Villañermosa, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y bu partido. , ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Taños nombres 

desconocidos, que iban acompañados de Juan Sala Bone, y 
que llevaban un bulto cada uno en la espalda y en el punto 
llamado Bosque deu Planas, término municipal de Las Llo
sas, y á las cuatro de la mañana del día 21 de Agosto de 1902, 
á la toz de alto de los carabineros arrojaron los bultos al sue
lo y emprendieron precipitada fuga, siendo detenido única
mente el Sala, para que comparezcan dentro del término de 
diez días en este Juzgado, contados desde la última publica
ción del presente, al objeto de recibirles declaración, para que 
contesten & los cargos que les resultan en la causa que se 
instruye por defraudación á la Hacienda; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Carona 20 de Mayo de 1903.=Rómulo Villaher- 
mosa.=Per su mandado, Pedro S. Covisa. J—3292

IIÜBIiVA.

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
asta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día en la causa que en este Juzgado se instruye por hurto de 
una excusabaraja con ropa y otros efectos, se ordena á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la ex
cusabaraja y efectos que contenía, los cuales se expresarán á 
continuación, y. caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado., juntamente con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si fueren sospechosas y no acreditaren su le
gitima procedencia.

Dado en Huelva á 20 de Mayo de 1903.=Francisco Guerre
ro Delgado*=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

iSeñas de ios efectos.
Una excusabaraja conteniendo los efectos siguientes:
Un velo de toalla.
Un rosario de cuentas de nácar, engarzado en plata sobre

dorada.
Un libro de misa, blanco, de patita.
Una corbata de seda, celeste.
Un chal blanco de hilo de Escocia.
Tres pañuelos de seda, de corbata.
Dos camisas con adornos.
Dos chambras.
Una enagua blanca con tira bordada.
Tres delantales de peto, adornados.
Dos abanicos.
Dos cartuchos de polvos.
Una botella de agua florida; y
Una pastilla de jabón. , J—3327

IZNALLOZ

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de ins tracción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamient o criminal* se 
cita, llama y emplaza ai procesado Diego Pérez Barroso, alias 
Jarana, hijo de Juan y Agustina, soltero, de diez y nueve 
años de edad, del campo, natural y vecino de Jó dar, sin ins
trucción, siendo sus señas personales las que al .Anal se ex-

?ir isa rán , y cuyo a c tu a l paradero  se ig n o ra , p a ra  q u e  en  el 
érm ino de diez d ías , con tados desde la  pub licación  de  la  p re

sente en  la  G a c e ta  b e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta  
p rov incia  y la  de J a é n , com parezca an te  este Juzgado á  fln 
ae que ingrese en la  p ris ió n  p reven tiva  de la  cárce l de esta  
v illa ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  será  d e c la ra 
do rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que en derecho h a y a  
lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autori da
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á  
la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habidtf 
So conduzcan, con las seguridades convenientes, á esta cabe- 1 
-za de partido á disposición de este Juzgado, á fin de ser em
plazado en la eausa que se le instruye sobre hurto.

Dada en Iznalloz á 20 de Mayo de 1903.=Emilio Velasco y 
P aM lo,=P or mandudo de g. g., Eduardo Vázquez.

del procesado*

D* estatuí* mzdUn», ojos sa ltó o s, palo castaño, rostro 
©val, cajas al palo, saris y boca regalaras, color pálido y bar
ba naeiiata; A ta  blusa da algodón a cuadros, chaleco y pan- 
talón de pana clero y alpargatas. J -d d -y

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Jaez de instrucción del distrito de

S*a Miguel de esta ciudad. _ . . . .  , ,,
Por la presente requisitoria y termino de diez días cito, 

llamo v emplazo á Diego Casado Medina, de diez y seis anos 
de edad, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de esta
do soltero, de profesión arrumbador, procesado en causa que 
se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el 
expresado término se presante ante el mismo i  fin do llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece sera declarado rebelde y le pa
r a n  el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen a sus agentes procedan á la busca y captura del Diego 
Casado Medina, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
s i  caso, por tránsitos ae justicia, á 1®, cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado. _  ^

Dada en Jerez de la Frontera a 20 di Mayo de 1903.—-José 
Martín Barrios. « P o r Ballesteros, José de Castro»

J—3330

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Aehdtegui y Galos, Juez de instrucción del
distrito de Santiago de ceta ciudad.

Por la presenta requisitoria íy término de diez días cito, 
llamo y emplaio á Manuel Lebrón Aguil&r, alias Arqueño, 
de veintiún años de edad* hijo de Antonio y de María, n a tu 
ral de Ben&ocaz» vecino de Jerez» de estado soltero, de profe
sión del campo» y cuyo actual paradero se ignora» procesado 
m  causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, 
■para que en el expresado término se presente ante el mismo, 
a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  Indicada causa; 
quedando apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

AÍ propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del proce
sado Manuel Lebrón Aguilar, alias Arqueño, cuya prisión 
está decretada» enviándolo en su caso, por tránsitos de justi
cia* á la cárcel de esta población y á disposición de este J u z 
gado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Mayo de 1903. = S e- 
gundo Achútegui.==:Antonio Oamacho. J —3331

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

b e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y rescate de los efectos 
cuyas señas se expresan á continuación, así como á la busca 
y captura del sujeto desconocido, que también se indican 
sus señas, cuyos efectos fueron hurtados á Joaquín Aceves 
Casanova, residente en esta villa, de su domicilio, calle Mar
queses de Viana, y casa taberna de Rafael Alvarez Vizcaya, 
alias Pájaro, la madrugada del día 4 del actual, y caso de ser 
habidos los efectos y el desconocido pongan á los primeros á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, y al 
segundo también á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta villa en clase de detenido; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 12 de Mayo dQ 1903. =  Alfonso Pal
ma. =E1 Escribano, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas del desconocido.
Un sujeto desconocido, cuyas señas personales son: esta

tu ra  regular, como de veinticuatro á veinticinco años de 
edad, color bueno, cabsllo castaño, barba escasa y afeitada, 
ojos pardos, carnes regulares, cejas al pelo; vistiendo som
brero blanco con cinta estrecha negra de ala ancha, blusa de 
tela negra larga, pantalón de tela claro y alpargatas blan
cas, cuyo'nombre, apellidos y demás circunstancias se ig
noran.

Señas de los efectos.
Un reloj de acero con dos orlas de metal dorado, forman

do dibujo, de bolsillo, con la esfera algo rota, y además de la 
que marca los segundos, otra en el sitio de las doce, que 
m arca también las horas como la primera, sistema remon- 
toir, y en la parte superior un muelle ó cilindro para poner
lo en Ijora.

Un porta monedas de plata con dos departamentos.
La parte superior de un alfiler de corbata, compuesto de 

coral engarzado en oro; y
Dos pesetas 60 céntimos, en una moneda de plata por va

lor de una peseta y el resto en calderilla. J —3269

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama, y emplaza á Juan 
Bacariza Guzmán, vecino que fué de La Línea, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  b e  M a b r id  y B o ' 
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de ser reconocido facultativa
mente, pues así Jo tengo mandado en el sumario que bajo el 
número 188, del año actual instruyo por el delito de lesiones 
al mismo; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Ban Roque 18 de Mayo de 1903.—Eugenio Carrera,=Poi 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —3270

En virtud de providencia de este día, dictada ante mí por 
el Sr. Juez de instrucción interino de este partido en el su 
mario que se Instruye bajo el núm. 143 del corriente año por 
el delito de lesiones, se cita á la lesionada Dolores Sánchez 
Romero, de vüiz y ocho años, hija de José y Manuela, soltera, 
sin instrucción, natural de Mar bella, vecina que fué de La 
Línea, habitattte en San Bernardo, patio de Salvador García, 
y cuyo actual domicilio ó paradero ge ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente a! en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  b e  M ad rid  y Bote»

Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de ser reconocida por el Médico forense; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar. . T • • j

San Roque 20 de Maya do 1903.=E! actuario, Licenciado 
Manuel A lcaide. J —-3271

En virtud de providencia dictada en este día in te  mí por 
el Sr. Juez de infracción interino de este partido en el suma
rio que se instruye bajo el núm. 140 del corriente año por el 
delito de estafa á D, Adolfo Goyllean Bertomet, sa cita á Juan 
González Martínez, vecino que fué de La Linea, habitante en 
el huerto de Pedro Vejer, patio de Gómez, cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoras, para 
que en el término de ditz dí&s, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declaración en el referido suma
rio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Licenciado 
Manuel Alcaide. J—3272

SANTA GOLOMA DE FARNÉfi
D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción dei partido 

de Santa Goloma ds Farnés,
Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Bar- 

nardo Reselló Vizqueras, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, se presente ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia, acordada por 
la Superioridad en méritos de la causa criminal que se le si
gue sobre robo de un baúl con las ropas y efectos que conte
nía, y en cuya causa se halla procesado; bajo apercibimiento 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley; las señas de dicho 
sujeto son las siguientes: estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, pelo ídem, sin ninguna seña particular, es sol
tero, panadero, de diez y nueve años de edad, hijo de Bernar
do y Margarita, natural y vecino de Campanet, partido de 
Inca (Mallorca).

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juz
gado á mi disposición, en lo cual se interesa la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 19 de Mayo de 1903 =  
Basilio Cinto M artínez.=Por mandado de 8. 8., Joaquín To- 
rrent. ^—3273

SEPÚLVEDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido en providencia áe esta día, recaída é escri
to del Procurador D. Ignacio Antón García, presentado en los 
autos que por ante mi testimonio se tram iten de juicio de
clarativo de menor cuantía por el mismo promovidos en nom
bre de D. Agustín López García, como esposo de la vecina de 
esta villa Doña María del Carmen Velasco López, contra Don 
Manuel Velasco Abad, que habitó en Sigúenza,vy cuyo actual 
paradero se ignora, se emplaza á dicho D. Manuel para que 
en término de nueve días hábiles, á contar desde el siguiente 
al en que si a inserta la prssente en la G aceta de Madrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en expresado ju i
cio, como se previene para tales casos en el art. 683 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y al objeto de que dentro de los seis 
días siguientes al en que tenga lugar tal comparecencia pue
da contestar á la demanda de citados autos, de la cual, así 
como de los documentos presentados con la misma, obran en 
mí Escribanía las oportunas copias para ssr entregadas al 
demandado en el acto de practicarse la notificación á que se 
refiere expresado artículo; previniéndose que de no compare
cer le parará al dicho D. Manuel el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Sepúlveda 12 de Mayo de 1903.=11 Escribano, Licenciado 
Miguel Llompart. X—1192

TORTOSA

D. Fernando de Prát Gay, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Fcne Andrade, de unos veintinueve años de edad, alto, 
qué viste calzón corto de pana negrs, elástico morado, pa
ñuelo color verdoso en la cabeza, medias de color, alpargatas 
abiertas, de oficio barbero, casado, natural de Oliva (Gan
día), habiendo residido últimamente en la partida rural de
nominada Enveija, término de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para qu® dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente ante este Juzgado, sito en la callé del 
Temple, á rendir indagatoria en causa que se le instruye por 
robo de Uh billete del Banco de España de 50 pesetas; aper
cibiéndole de que si no comparece será declarado rebelde y  
le parará él per juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, por haberse acordado su prisión, y caso de ser habido 
ponerlo, con las seguridades convenientes, á mi disposición, 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Tortosa á 16 de Mayo de 1903.=Fernando de Prat 
Gay.=:Por mandado de S. 8., Enrique L. Sánchez.

J —3277
TREMP

D Antonio Moles y Gastellá, Juez de instrucción de la 
ciudad de Tremp y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Sandarán Escudé y Ramón San- 
darán Escudó, labradoras, solteros, naturales y vecinos de 
Barruere, de veintitrés y veinte años d§ edad respectivamen
te, sin que consten más señas, cuyo actual paradero se ig 
nora, al objeto de que comparezcan dentro dsl término de 
diez días ante este Juzgado para notificarles el auto de pro
cesamiento dictado en la causa que sobre hurto se sigue con
tra  los mismos y otros; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándole ei perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Tremp á 13 d® Mayo de 1903 =  Antonio Moles.=  
Por mandado de 8. S., Carlos Sanra, habilitado. J —3278

VALENCIA -  MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta 
ciudad, para cumplimentar una carta orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario sobre hurto instruido contra 
Josefa Bayo Tenajo, ha mandado se cite por medio de la pre-
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gente á D. Santiago Sandoval Melgarejo, cuyo paradero se 
ignora, para que como perjudicado y testigo comparezca el 
día 13 áe Jimio próximo, y diez horas y treinta minutos, 
ante b  Sección' primera de esta Audiencia para asistir al 
juicio oral señalado en dicho sumario.

Valencia 20 de Mayo de 1903. =  El Escribano habilitado, 
Estanislao Manaut. J—3279

■ VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción .del dis
trito de Srn Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se llama á Ramón Recaséns Vidal, natu
ral de Aygu&murcis, provincia de Tarragona, avecindado en 
Barcelona, hijo de Antonio y de Antonia, de treinta y cuatro 
años de edad, de estado casado, da oficio labrador, que al sa
lir en libertad del penal de San Agustín de asta ciudad el 
día 30 de Marzo último expresó que fijaba su residencia en 
Palma de-Mallorca, y an la actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del término de" diez días comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en el sumario que se sigue por 
sustracción de ropas y dinero d® la propiedad del mismo; \ 
con la prevención de; que si no lo verifica-le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valencia á 14 de Mayó de 19G3.=Evaristo Casa- 
do.=El Escribano, Joaquín de-Benavante. J—3280

VALENCIA—SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Dolores Pareja Bo
rrego y un sujeto llamado Antonio, alias Bomba, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que habitaron en esta ciu
dad, calle de Guillén de Castro, núm. 5, á fia de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en.este Juz
gado para responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que se Ies sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán-declarados rebeldes y les parará ©1 perjui* 
ció á que hubiera lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de Ja policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conducién
dolos, con las seguridades debidas, á las cárceles Asilo muni
cipal y cárcel de San Gregorio respectivamente, á disposición 
de esté Juzgado, si fueren habidos.

Dada en Valencia á 18 de Mayo de 1903.=Juan José Gar- 
cía.=El Escribano habilitado, Julio Rodríguez. J—3281

VALMASEDA

D. Jacobo Giráldcz y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valmaseda y su partido.

Hago saber por el presente primer edicto, cito y llamo, por 
término de dos meses al ausente en ignorado paradero Don 
José Ramón Gorostíaga Muñinzuri, vecino que fué del Con
cejo de Zalla, y á los qu8 se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes si aquél no se presentase, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado, justificando, con los corres
pondientes documentos, el mejor derecho á dicha adminis
tración que Doña Juana de Basoa y Usategui solicita se la 
confiera; pues así lo he acordado en el expediente promovido 
por el Procurador D. Santiago Llandera, en nombre de citada 
Doña Juana Basoa, esposa do quien se pretende la declaración 
de ausencia. ,

Dado en Valmaseda á 20 de Mayo de l903.±=Jacobo Girál- 
dez.=Ante mi, Eusebio González. X—1195

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrueeión]dél par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Emilio Fernández Pérez, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q, D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridad 
deAde la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Fé^dadez, hijo de Antonio y Rosa, natural de Tei jide, Ayun
tamiento de Paradela, partido de Sarria (Lugo), alto, color 
bueno, pelo castaño, ojos azules y bigote rubio, y si f uese ha
bido lo cónduzán á la cárcel de éste pártidó á disposición dé 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 20 de Mayo de 1903.=Jacobo Girál-í 
dez.==Ante mí, Eusebio González. J—3283™

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

D. Pedro Bsllón y Menchén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el présente hago saber que para hacer efectivos de 
D. Ramón Aguilar y Martínez, vecino de Génabe, las canti- 
daderde l.Ú50^pésetas y 3 pesetas y 25 céntimos que le re
claman el Abogado D. Leopoldo Acosta y  Procurador Don 
José Cruz, en concepfb dé nCnorários y derechos respectiva
mente, devengados en la causa que se siguió contra aquél 
y  otros por falsedad, le fué embargada al mismo y sé sacan 
á pública subasta los inmuebles y efectos á saber:

Dos docenas de sillas blancas de madera, tasadas en 48 
pesetas.

Dos perchas de ídem, tasadas en 4 pesetas.
Una rinconera de madera, tasada en 10 pesetas.
Otra ídem áparador de id., tasada en 100 pesetas.
Un estante de ídem para libros, en 100 pesetas.
Una mesa redonda de ídem en blanco, tasada en 30 pe

setas.
Otra ídem cuadrada, tasada en 10 pesetas.
Una sillería con canapé, tasada en 250 pesetas.
Otra ídem más basta, tasada en 60 pesetas.
Tres baúles, tasados en 30 pesetas.
Dos camas de hierro, tasadas en 100 pesetas.

Inmueble*
Una casa habitación interior en la calle de Santa Clara* 

de la población de Génabe, consta de dos pisoé: en el prime* 
to se encuentra coeina, una sala contigua, cuarto y cuadra; 
y  en el segundo una cámara que corresponde con la sala; 
tiene una extensión superficial de 215 metros cuadrados 
próximamente: linda por la derecha entrando con corral 
descubierto de la propiedad de D. Ramón de Aguilar y Don 
Angel de Aguilar y horno de pan cocer de D. Pedro Espino
sa; izquierda y espalda casa de Lucio Armijo, y frente patio

de los referidos D. Ramón y D. Angel do Aguilar y casa de 
Juan de Gracia; y un corral descubierto, colindante con la 
casa descrita, con cuadra y establos para animales; mide 
una extensión superficial de*66 metros cuadrados: linda por 
Saliente con otro corral de D. Angel Aguilar y Ja dicha casa; 
Mediodía la de Lucio Armijo, y Poniente y Norte la de Fran
cisco Tonilla; tasada dicha casa y corral en 2,800 pesetas.

La subasta será doble y simultánea <&n este Juzgado y en 
el de Oreara, habiéndose señalado para el remate el día 12 de 
Junio próximo, á las once de la m&ñanr; advírtiéndose que 
no hay títulos de propiedad de dicha finca, cuya falta será 
subsanada por medio de información posesoria; que no se 
admitirán posturas que no-cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación; que los muebles reseñados se encuentran 
depositados en D. Angel Aguilar, vecino de Génaba, en don
de pueden examinarse; y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamsnta en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo. ;

Dado en Villanueva de los Infantes á 16 de Mayo de 1903.= 
Pedro Bellón.=El Escribano, An&cleto Cantón. i

J—3285 |

VITORIA |

D. JoséSabas Iz&guirre á Irure, Juez do instrucción de 
Vitoria y Su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Arsenío Fernán- ; 
dez y Ubis, de trece años da edad, natural de Vitoria, domi
ciliado en el mismo, de oficio calderero, hijo de Luis y Jua- ■ 
na, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente ®n la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á practicar diligencias necesarias en la :causa que contra él y 
otros se sigue por hurto de dinero y para notificar y llevar á 
efecto su prisión provisional; b&j© apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tantease ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura da mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 18 de Mayo de 1903;=José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—3286

ZARAGOZA—SAN PABLO ¡

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente citoj llamo y emplazo á Manuel Infante 
Ramón, de veintitrés años de edad, soltero, cochero, natural 
y  vecino de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por ©1 delito de desacato á los agentes 
de la Autoridad; apercibido que da no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi, dispo
sición.

Zaragoza 20 de Mayo de 1903.=Gervasio Cruces.= El Es
cribano, José Cuitarte. J—3287

 Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de-faltas que penden en este Juz
gado contra; Joaquín Agudín, hoy de ignorado paradero, se 
cité al mismo por medio de la presente, para que el día 1.° de 
Junio próximo, y hora de las diez, comparezca en la audien
cia del Juzgado municipal del distrito del Hospicio, sita en la 
calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspon
diente juicio de faltas por lesiones, debiendo verificarlo con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1903.=É1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—3306

En diligencias de-juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Antonio Pórtala, hoy de; ignorado paradero, se 
cita ál mismo por medio de la presente, para que el día 1.° 
de Junio próximo, y hora de las diez, comparezca en la au
diencia del Jpzgado municipal del distrito del Hospicio, Bito 
en la calle dél Barco, 26, segundo, á la celebración del co
rrespondiente juicio dé faltas por lesiones, debiendo verifi
carlo con Jos medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. H

Madrid 19? de Mayó d© 1903.2=11 Secretaria, Ricardo Del
gado. J—3807

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Ana Fernández Martín, hoy de ignorado para- 
déro, se cita á la misma por medio de la presente, para que 
el día 1.° dé Junio próximo, y hora de las diez, comparezca 
en la audienéia del Juzgado municipaldel distrito' del Hos
picio, sita en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración 
del correspondiente juicio de faltas pór lesiones^ debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; 
en la ihte%*ncia que dé no verificarlo lé parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1903. = E ¡ Secretario, Ricardo Del
gado. 'J—̂3308

En diligencias de juicio de [faltas que pande en este Juz
gado contra Vicente Alvarez y  Enrique Pérez, que dijeron vi
vir en la Costanilla de San Vicente y Velar de, 14, hoy de ig 
norado paradero, se cita á los mismos por medio de Ja pre
sente, paraque el día 5de Junio próximo, y hora de las diez, 
comparezcan en la audiencia del Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, sita en la calle del Barco, 26, segundo, á 
la celebración del correspondiente juicio de faltas por malos 
tratos, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará e l per juicio que baya lugar, |

Madrid 19 de Mayo de I903.=E1 Samtario, Ricardo Del
gado. • . J—3309

En dlligencias^ de juicio áe faltas que penden en ■*) Juz
gado contra Casimiro Gutiérrez, de treinta y cu- años*
hoy de ignorado paradero* so cita al mismo por m i- ' de la
presente, para que el día 5 de Junio próximo, y h<- íe las 
once, comparezca en la audiencia del Juzgado m«-  ̂l del
distrito del Hospicio, sita en la calle del Barco, 26 <undo*
á la celebración del correspondiente juicio de falh es
cándalo, debiendo verificarlo con los medios de eba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no v idearlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1903. =  El Secretario, Rkardo Del
ga^0- J—¿361

En diligeneias de juicio de faltas que pende er - ^  Juz
gado contra Luis Muñoz Jáeome, de diez y nusve • ^ sol
tero, estudiante, que dijo vivir en la calle de Ron 3, en
tresuelo derecha, hoy de ignorado paradero, sa cit* uismo
por medio de cédula, la presente, para qu© el día 5 Junio
próximo, y hora áe las diez, comparezca* en la Au> - -ia del
Juzgado municipal del distrito déi Hospicio, sita  ̂ a ealle 
del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres* ' tiente 
juicio da faltas por malos tratos, debiendo verificar', ôn los 
medios de prueba de que intenta valerse; en la in*- vancia 
que de no verificarlo le pnr&ráel perjuicio que hüy gar.

Madrid 20 de Mayo de 1903. =  El Secretario, Ric o Del
gado. J - 3310

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Rufino Bononato y Rodríguez, Abogado y Ju; muni
cipal de esta ciudad.

En virtud del presenta y término de diez días, q empe
zarán á contarse desde la  inserción del presente en ) » a c e t a ,
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Joaquín * : z, que
trabajaba en los barcos parejas de José Palacios, y - domi
cilio conocido, psra qtia comparezca ante este Ju .r do, si
tuado en la calle Ssnto Domingo, núm. 25, á fin de .. r* reco
nocido por el Médico forense de las contusiones y  ̂ -sienes 
que ha sufrido y que fué curado de primera intan* u en el 
Hospital de esta ciudad el día 28 dd pasado mas Abril; 
prevenido que si no comparece le parará el perjuu. i á que 
en derecho hubiere lugar.

Puerto de Santa María 19 da Mayo de 1903.=Lui3nciada 
Rufino Bononato.=El Secretario, Licenciado Lorenzo Gonzá
lez Vinagrón. J~ 3362

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  
d e  M a d r id  á  C á c e r e s  y  á  P o r t u g a l.

Los señores accionistas de esta Sociedad quedan onvoca- 
dos á junta general ordinaria, que se celebrará en .1 .omlci
lio social, calle de Viilalar* 1, el 25 de Junio próxima, á l&g 
once de la mañana.

Dispone el art. 30 de los estatutos que la junta k  formen 
los accionistas poseedores de 20 acciones lo menos.

Los accionistas poseedores de suficiente número de ac« 
t  clones que deseen asistir ó hacerse representar, deberán de-
Íjositar sus títulos diez días porlo menos antes del fijado para 
a junta: .....  ...........

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en la Société Générale de Crédit Industriél 

Gommercial, rué de la Victoíre, 66, ó en el Gomptoír Natio
nal d‘Escompt8 de París, rué Bargére, 14.

En Lyon, en la Agencia del Gomptoír National d'Escomp- 
te de París.

Por cada depósito so entregará un recibo de los títulos y  
una tarjeta de admisión á la junta.

Las acciones de la antigua Compañía de los ferrocarriles; 
del Oeste de España, fusionada con esta Sociedad, pueden ser 
depositadas para los efectos de asistencia á la junta de 
poeedores.

La lista de los depósitos quedará cerrada el día 15 de 
Junio.

Madrid 28 de Mayo de 1903 =  El Administrador fencarga
do de la Secretaría del Consejo, José Gómez Acebo.

X—1194

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme
ro 23.978, expedido por esta sucursal en 23 de Septiembre 
de 1902 á favor de D. Nicomedes Minteguiaga, de pesetas no
minales 3.500 en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se anuncia al público por segunda vez par% que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique d^/itro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la puh'icaqíón 
del primer anuncio en los periódicos oficiales GaoktA bu 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según d t̂ írminan 
los artículos 6.° y 28 del reglamento vigente del Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación di 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado, consideran
do anulado el primitivo resguardo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

San Sebastián 25 de Mayo de 1903*=E1 Secretario, Felipt 
A ruedo. X—1197

S ucu rsa l  del Banco de España 
en Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans
misible núm. 1.587 de Deuda perpetua nte ior al 4 por 100 
por pesetas nominales 25.000, expedido el 10 de Enero de 1901 
por esta sucursal, á nombre de Doña Matilde Corral Lázaro, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo di 
dos meses, á contar desde la fecha de inserción del presén
te anuncio en la Gaobta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia; advirtiendo que transcurridos los plazos marcados 
en el reglamento sin reclamación de tercero se procederá á 
expedir el correspondiente duplicado del resguardo resanado, 
quedando nulo ei primitivo y exenta de toda responsabilidad 
esta dependencia.

Guadalajara 27 da Mayo -de 1903.=E1 Secretario, José 
Q airfe  X—1198.



786 29 May o 1903 Gaceta de Madri d.- Núm. 149

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1903.
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BAROHETTO VISITO TERHOHSTRO 11 LAS 14 HORAS
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RnnTAS.. . . . . . . . . . . . » s s o . . . . Calma.. » 22.0 12.0 t >

O fpnxe.I.... . . . . . ( .
Santiago... . . . . . . . . .

Huesca*
Zaragoza.............. ..
Teruel •••••••••••••

756.9
754*9
755 .0

»
i
»

s s o . . . .
SE.........
s .............

B risa .. .  
Idem,., .
C alm a..

Idem........... ..
Nuboso.........
Nebuloso....

18.9
21.6
16.2

14.4
16.0
14.8

>
•
»

25.0
27.0
25.0

15.0
16:0

9.0

1
»
>

a
8
8

Barcelona. . . . . . . . . . 755 .7
754*6
754*6
756*4

+  0.5 EN E.... 
SE . . . . .

Brisa. 
Idem .... 
Id. fte... 
Id. l ig . .

Nuboso-  . . . . 20.2
19.4
22.4
21.4

14.4
17.4 
18.6 
18.6

-  0.6 
-  2.2 
-  3.2 

»

29.0 17.0 > Agitada.
Mahén......................... — 0.1 Cubierto.. . .  

Nuboso. . . . .
22.0 18.0 » »

Palma. ....................... -  0.6 
X

NE . . . .  
NE . . . .

26.0 17.0 » Tranquila,
V alencia.. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 23.0 17.0 > »
A licante... . . . . . . . . .
Almería.
M álaga...................
Melilla. *•••*».*••••
Orán. •••••••••••••*
Argel • ••••••••»••••
Túnez. •••••••••••••
Sfaks...........................
Palermo; 757 .4

756*4
— 0.5 E N E ... Idem .... Idem .. . . . . . 22.2

2L.4
17.6
20.0
19.1
17.0
18.1

17.0 
21.2 
13.8
14.6
13.0
14.0
16.6

+  1.6 
+  0.8 
+  1.2 
+  0.4
-  1.7 

0.0
-  1.8

» i > i
Cagliari.......... .. 0.0 ENE... . Viento.. Casi desp ... 

Nuboso.. . . .
) > » >

Roma.. . . . . . . . . . . . . 760*0 +  1.0 N ........... B risa .. . x » > 9
Liorna.........................
N iza.. . . . . . . . . . . . . .
Sicie.............................

760*9
758.9
758 .0
757*5

-f- 1.2 
-H 1.7 
-H 0.5

NE........
EN E»..  
E.*.........

Idem .... 
Idem .... 
Viento..

Despejado...
Nuboso.........
Brumoso.. . .

2o!o
19.0
22.6

1 ¿ 0
13.0
15.9

7
1

»

».
Picada.
Agitada.

Ptrpignan. ••••••••. +  1.1 SE ......... B risa .. . Cubierto.. . . 1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 28 de Mayo de 1903, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =====■■» 1  .

Día 27. Dia 28.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

^  50-000 ptas. xxominales; 76*45 7(V*ío
Idem E» de 25.000 id. íd¿................  76*50 78*50-55

Día 27. Día 28.

IdemD, de 12*500 Id. id.................   76*50 76*55-50
Idem C, de 5 .000  id; id  76*60 76*65-60
Idem B, de 2*500 id. id .»  76*65 76*60
Idem A, de 500 id. id ............... 76*65 76*65-55-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  76*60 76*35-50
$b diferentes series ...................  76*60 76*50-55-45-60-65

Deuda al 5 O/O amortiz&ble.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96 0/0 96 0/0
Idem E, de 25 .000  id. id ................... 96 0/0 *
Idem D, de 12.500 id. id ...................  96 0/0 96*05
ídem C, de 5 .000  id. i d . .   96*05 96*10-05
ídem B, de2 .500  id. id   96*05 * 96*15-05

i ídem A, de 500 id a d ........................... 96*20 96‘2®-10

Día 27. Dia 28.

Sn diferentes s e r ie s .. ....................... .. 96*15 96*15-10-05

Bancos y Sociedades,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171 .500 ................................................. 103*20
íderaid. al 4 por 100— 150*000 ... 101*05 101*05-10

Acciones del Banco de España  488 0/0 489 0/0 490 0/0
489*50-489 0/0 

Idem id. id.-—Cantidades pequeñas.. * *
: Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000   » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

¡ acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-

| ción de 20 .000 ..,......... : **** » *
Idem dei Banco Hispano«colonial, 1

5 á 8 0 .000 ..............................................   > »
Idem del Banco Hispano-Amerieano. 

números 1 á 200.000 nominativas 139 0/0 137*50
- Idem del Banco Español de Crédito,
i 1 á 80.000  106 0/0
í Idem de la Compañía Arrendataria 
? de Tabacos. — Acciones al porta-
| d o r . . . . .................................................   435*50 437 0/0
* Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » 437*50
í Idem de la Sociedad de electricidad
j de Chamberí, series 1 á la 12, de
| 1 .000  acciones cada una, núme-
j ros 1 al 12 .000    107 0/0 »
| Idem de la Sociedad de electricidad 
I del Sur de Madrid (Lavapiés), nú-
I meros 1 á 1 .0 0 0 . . . ...............  » »
| Idem de la Sociedad de electricidad 
? del Mediodía de Madrid, números
j 1 á 12*000..................................................  > 87 0/0
!     ______
i

¡ Resumen general de pesetas nominales
¡ negociadas.
I Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r...................... 2 .696 .200
| Idem id. al 5 por 100 amortízable............................... 468 .000
| Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..............  17 .500
| Acciones del Banco de España...................    50 .500
1 Idem del Banco Hispano Americano..........................  81 .500
| Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  16 .500
¡ Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía
I de Madrid.....................................................................  5 .500s

1 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
í
1 P ir is , i  la  v ista ,00 ‘00.
* Londres, i  Invista, llbr» esterlina, 34‘31-34‘30

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1903.—Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .  .............. 20
Segunda ídem  ...........  12
Tercera ídem......................  8

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qu« por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses T>ara los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alm&~ 
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos d i peseta  cada ejemplar.

pENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDIOINALES DE LA 
V* Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en  e l Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta  cada 
ejemplar.

i

SANTOS DEL DIA

: Santa Teodosia, San Máximo y San Restltuto, mártir.
I - • /■ .... -Cuarenta horas en la parrequia cíe San Ginés.

ESPECTACULOS

í TEATRO LÍRICO. — A las nueve.—Carmen.
TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Torear por lo 

fino. — La matadura (ios actos). — Pepita Reyes. — Segun
do acto.

TEATRO APOLO.— A las ocbo y media. — El puñao de 
rosas.—La trapera.—San  Juan de Lúz. El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las echo y mqiia. — El solo da 
trompa.—Los granujas. - Las grandes cortesanas.—La mo- 
renita.


